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PRE•'ACIO 

E.l presente trabajo lleva como finalidad hace::: un P.studio 

9e lo que en la doctrina y en los diferentes o~denamientos se C.2, 

noce con el nombre de la Garantía de la Propiedad, desde el pun

to de vista de un recorrido por la historia estableciendo la nec~ 

sidad de libertad de la propiedad junto con el estudio de los de

rechos del hombre en diferentes partee del mundo, así, llegando -

al estudio de la garantía de la propiedad en la historia de Méxi

co. Después de dicho estudio y porque a mi me es de gran interés 

por ser de origen extranjero, paso al estudio de algunos aspectos 

del extranjero frente a la Garantía Individual de la Propiedad en 

la Historia Legal Mexicana y le Constituci6n Mexicana de 1917. 

Por tanto, espero que con el presente trabajo me sea posi

ble. dar la luz a alguna persona para que pueda proceder al estu

dio de la propiedad frente al derecho inalineable de la misma. 

La lucha contra la ignorancia es una meta básica para la • 

humanidad. Aún así, no podemos olvidar que como se ha dicho: 

Roma no se hizo en un día: 

México, D. F. Mayo de 1976. 

vernon Dana L. Penner Hall. 
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origen de la Propiedad. 

Al iniciar la labor de buscar el origen de la propiedad en

la Hi•toria del Mundo, IA r-aqubre r.egre11ar. al principio, al ini-

cio del conocimiento, con el po~cr de ra~onar aunque sea en foI'!llft

rudimentaria, viendo a los scr~s de los tiempos prehi~t6ricoe, en

contramos que eran seres simples preocupandose ~olamente por las -

cosas básicas de la existencia, ontendiendose la necesidad de co-

mer, dormir y protegerse¡ se puede deoir que eran seres apegados -

a la naturaleza, que vivían con y de ella, y al intentar separar-

se do la misma fracasaban o sea morian como toda cosa viviente de

esn época. como ellos estuvieron vinculados estrechamente y de tal 

magnitud, a .la naturaleza, llegaron a entenderla c<.cno el principio 

y fin de su existencia. De aquí que ellos vinculaban todo con la -

naturaleza y con el paso del tiempo, poco a poco se puede entender 

que ellos trataron de aprender lo mas posible de la 'tniama con el -

fin de dar seguridad a su existencia. Ellos entendian que si no -

comían, dormían o protegían ee mor!an y por tal motivo procuraban -

como fines básicos precisamente estas metas, y el medio mas direc

to y mas fácil de satisfacer estas necesidades era el de obtener -

para si y los suyos los satisfactores necesarios para coaer,· y ~n

lugar lo suficientemente protegido para dormir, asi, conaiderando

estos satisfactores y el lugar como suyo para usarlo y dbfrutarlo 

naciendo la idea de propiedad. Esta idea rudb1entñria del pfopie--

dad para ellos, no era ni calidad ni cosa, sino sencillamente una-
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necesidad para subsistir sin darle nombre, y ~l buscar la mejor fo~ 

ma de satisfacer las necesidades básicas de subsistencia, encuen---

tran la forma de construir un t~cho qv~ sexvirá de protección con--

tra 101 eleme~t~• natura!e~ u~ lugar dar.de regresar despuea de cum-

plir con la labor para s~1tisfacer 3US necesidados alimenticias. JU.!! 

to a esta situación, estaban enfrentados con una necesidad de indo-

le sentimental que era también de gra11 fuer.za, la muerte de los fa-

miliares. Al morir los familiares, los tenían que enterrar, as! se_u 

t!an la necesidad de establecerse en aquel lugar para no alejarse -

de ellos. Al construir el techo y enterrar loe muertos se apropia--

bian en forma permanente de un lugar determinado. Esto a su vez ---

constituye un hecho que postcrionnente hará derivar un derecho (1) 

El hombre en su afán de satisfacer las necesidades primarias, 

buscaba acumular bienea satisfac1·ores con el fin de dar una mayor -

seguridad a su existencia; y como es un ser reproductivo, con el P.! 

ao lento del tiempo se aumentaba la poblaci6n donde cada uno estaba 

acumulando lo que podia para realizar la seguridad de sobreviven--·-

el.a: se vieron en la necesidad de separar y proteger la suya de los 

demaa asi creando en forma imperfecta la institución de la propie--

dad particular y a su lado la inperfecta inatituci6n del derecho r~ 

dimentario. "Esto es mio ••• " (2) 

(1) Fuatel de Coulanges, la Ciudad ;,ntigua, Edit. Daniel Jorro, Es
pan.a, 1931. 

(2) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, Edit. Nacio
nal, Mexico, D.F., 1971 pag. 230. 
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En relación a lo anterior, vemos que por causa de los mult,! 

ples misterios que la vida ofrecía, tales COlllO tiempo• de aol, de

frio, de eacasez y muerte, la gente de entonces bw.caba la resp\Ae~ 

ta que encontra~ en el culto. 'roaron dioses d~l 101, de la •~•r

te, de la caza etc. y como ae hdbía eatablecido anterio1•ente, --

existió arraigo a la tierra por el entierro de los muertoa, y cano 

existio culto a los mismos y a su Dios, podemos ver por qué nos e.! 

tablece el maestro Fustel de coulanges quei "No fueron las leyes -

quienes garantizaban al comien1'0 el derecho de propiedad, fue la -

religión." (3) 

De esta breve exposici6n del origen de la propiedad opino -

qtle es notoriamente facil ver que el hombre no puede existir sino

en y del medio fisico por su propia naturaleza, ostableciendoae -

as! que es esencial el apoderarse y aprovechar del mismo. De esto

solo queda establecer, que por llenar los requisitos, es un dere-

cho natural del hombre poder decir que algo es suyo. 

A causa de los misterios que la vida daba y la religi6n que 

el bOlllbre usaba como escudo contra lo desconocido, inici6 la búa-

queda de las respuestas en la filosof ia, Y por ser uno de loa ele

mentos fundamentales del hoalbre bu8Caron lo relativo a la propie-

dad. 

(3) Fustel de coulanges, La ciudad Antigua, op. cit. pag. 86. 
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Concepto Filoe6fico de la Propiedad. 

En el edtudio Fil~s6ficc do la P=opiedad a trav&s de la hi,! 

toria •a han Fresentado treu ~orrientes básir.as y diferenteu para -

explicar la propiedad, 

Primeramente, existen doctrinas como la de San Ambrosio de-

Milan1 Las Colectivistas y Las Anarquistas del siglo XIX, que esta-

blecen en sus argumentos que desde el punto de vista del derecho -

natural inherente on el hombre, no ea conveniente tener el derecho 

a la propiedad en ol sentido que cada persona se3 pr~piotnria de -

alguna cona, sino que debe abolir el deruch() de la propiedad ya --

que todo dt~be ser de todos. (4) Concretando, creo que podemos ver-

eato como un antecedente de lo que en el futuro se llamará comunis-

mo puru. 

En segundo termino existen otros pensadores, como Santo To-

mas, que nos dicen que al hablar del derecho natural no ae debe --

confundirlo con una Ley imperativa y coercitiva, sino hay que en--

tender que el hombre en su afán de buscar un modio eficaz para ha-

cer valer estos derechos naturales y a su vez de dar una proteo--

ción al uao de los miamos, ha adoptado un sistema que le parece 

justo y correcto, que a su vez permite una pacifica existencia. S~ 

guiendo esta misma línea de pensamiento, nos explica Francisco su~ 

rez,Jesuita Espanol, que el hombre en el desenvolvimiento de sus -

(4) Luis Reeasens Sichee, la Filosofia del Derecho, Edit. Porrua -
S.A., México, 1959, pag. 583. 

• 
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derechos naturales en relaci6n con las cosas materiales no eetá --

obligado a establecer una forma de regulaoi6n que determine el mi.! 

rn~ derecho natural, ~ino que 31 hombre es~a en libertad de uecoqer 

la forma qvc le parece rntijor para hacflr valer los derec~1oa nf"tUl;'a-

¡ca. Aquí nos indica que al decidir, debe tomar en cuenta la aoci_!! 

dad entera, buscando Zl Orden, La Paz y La Justicia. (5) 

otras corrientes de pensamiento iusnaturalistas nos indican 

que el derecho de la propiedad está fundado en el derecho racional. 
, 

Estas corrientes son conocidas como las doctrina• paicologicaa que 

creo tuvieron su raz6n de ser ya que su fin ayud6 a la hwnanidad -

a encontrar al camino debido. 

La Escuela cl.:ísica Moderna del Derecho Natural considera --

que la propiedad privada es una instituci6n que deriva de la raz6n 

del hombre. Frente al pensamiento que funda el derecho de la pro--

piedad en la raz6n, Trendelonburg indica qu'e la propiedad privada-

•••U basada en el instinto de conservaci6n. (6) Acerca de esto nos di--

ce el Sef\or Angel Ossario y Gallardo que el derecho de la propie--

dad efectivamente viene da dentro de nosotros pero en lugar de 11!!, 

maria una extensión del instinto de conservación dice que es una -

"proyecéi6n hwuana" donde cada uno busca para él y lo• auyo1, ªP.2 

derllndoae de ello con la intención de que sea suyo exclusivlllllente. 

(7) 

(5) Luis Recasens Siches, La Filosofia del Derecho, op. cit. pag, 
583. 

(6) Luis Recasens siches, LaP!lo•ofiadelDerecho, op.cit. ~9'· 585 
(7) Luis Recasons siches, La Filosofia del Derecho, op. cit. pag. 

586. 
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De tcxio le anterior nos indica ,el maestro r.u.h Recasens Si-

~hes que de entre los grandes penendores 9e pueden hacer conclu---

aione•,las cuales son on mi cpini6n bastante acertados, ~o~o: 

"l. Si el hombre no tiene propiedad privada a11 libertad personal 

no tiene baae material en donde manifestarse y respaldarse en su -

pQyecci6n. 2. como título justificador donde fundar la propiedad--

privada eetá la base del trabajo, donde una persona haya trabajado 

para que una cosa sea útil a él os merecido que sea suya. 3. El dE 

recho de la propiedad privada es un derecho fundamental a todo hom 
bre y por esto no debe ser obligada una sociedad pol!tica a seguir 

una determinada doctrina sino a estar en libertad para determinar 

de común ~cuerdo que camino seguir. 4. Nadie debe ser molestado en 

la poaeai6n do su propiedad privada sino mediante la ley y s6lo 

cuando es de utilidad pública y recibe una junta indemnizaci6n. 

S. Frente a· la institución del derecho a la propiedad privada y de 

cada individuo en el ejercicio de sus derechos siempre debe haber 

conciencia de parte de los particulares en cuanto al bienestar de-

la sociedad pol!Uca en general. •co) 

En cuanto al estudio de la filosofía de la propiedad esta -

era conocida como un derecho natural del hombre como ya babia est~ 

blecido antes. Los iuonaturalistas establecen que ademas de ser n~ 

tural ea trunbien básica a la libertad del hombre, as! la propiedad 

es parte de la libertad, Opino que efectivamente existe una fuente' 

(8) Luia Recasens Siches, La Filosofia del Derecho, op. cit. pag.-
586. 
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do vinculación entre la libertad y ln propiedad ya que la libertad · 

ea irldispensable a la propiedad porque si no me es permitido apro

piar ..'le bi11tnes sat:!.af<1ctorot1 entonces de 'lada me sirve el concepto 

de le pt'opiedad mas que corno una idea que pt.edo ma;:iejar sin utlli ... 

dad. 

La Libertad y L2I Propiedad. 

La libertad ea una necesidad fundamental para que pueda de

sarrollarse el hombre dando lugar a que cumpla con si mismo. como

el hombre esta estrechamente vinculado con la naturaleza ea ncceS.!!, 

rio la libertad de la propiedad por que como nos explica el maes-

tro Giner "La propiedad es relación del hooibre con la naturaleza, -

y no una relaci6n cualquiera, itvlefinida, temporal y adventicia, -

sino relación escencial, fundamental, cierta entro ambos t6rminoe

(El hombre y La náturaleza), y dado, igualmente en uno y en otro,

aeqún es cada cual en si y según el plan universal Divino ••• No -

puede mirar al bien 11010 del hombre, donde se deaconoceria la rea

lidad sustantiva de la naturaleza, tratandola como puro medio para 

aquel, sentido contra el cual protesta energicamente la conciencia 

humana, condenando la inútil destrucción de las cosas aendbl1.t•1 -

no puede mirar al bien solo de estaa, con lo que se ofendiera la -

dignidad de nuestro ser, cuya excelencia no le permite servir de -

mero instrumentos para el cultivo y desarrollo de las fuerza1 nat~ 

rales: sino que mira inmediatamente al bien humano y al bien natu

ral, en su respectiva unión y concordancia, y superiormente al c:um 
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plimiento de laa relaciones (}lle Al org~niemo de loa seres tienen -

aaignadau la humaniuad y la nat•1raleza. Por esto es vE!.rdaderamente 

!lagrada la propiedad." (9) 

Es pcisible ver el pape! tan transendente que juega la pro--

piedad en la existencia del ser humano ya que sin la naturaleza --

que nos rodea no podríamos vivir, ahora que mejor forma existe que 

el de granti~ar el libre ejercicio del vínculo que nos une con la-

propia naturaleza. 

Aún visto que la propiedad ~a part~ de la libertad so debe-

tomar en cuenta que «m la historia del hombre la propiedad en el -

derecho no siempre ha sido t01m.1da de una solll forma sino de muchas 

es decir quo la propiedad y la libertad a la propiedad han sido --

tratados de muchas diferentes formas por el derecho en la historia 

como pretendo presentar en seguida. 

Visto el anterior y junto al que preaento en seguida creo -

que la historia de la Propiedad Privada dentro y fuera del sistem~ 

Jurídico nos ha etise~aüo a ser: rcal.iatas ya que al contrario si --

h11y dificultados con ausencia da J,a Propiedad Privada no somos mas -

que ani~ales esperando q1.1e nos den los bienes satisfactores y si -

no nos son entregados dejamos de existir. 

Evoluc:i6n Hlat&'rica y Jur!dic:a de la Propiednd. 

En cada civilización, una de las instituciones que contri-

(9) Segundo V. Linares Quintana, Tratado de la Cienci~ del oere-
cho Conatitucional, Edit. Alfa, suenos Airea, Tomo IV, 1956,
pag. 7,8. 
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buye a la civilización, es su siatema legal. 

Un sistema legal e1 un cuerpo de regla• que tiene vida pr,2 

pia,es como parte de la sociedad política. El sistema legal tiene 

un~ ~ontinuidad propia: cambia, crece, 1e de•arrolla, y •• puede 

deteriorar. 

La Antiguedad, 

En la historia podemos tomar una viota de loa aiatema1 le

gales que han aparecido y que han dado grandes olementoe en cuan

to a lo que se refiera la propiedad en la epoca moderna. 

La Ley Hebrea.- La fundación del sistema legal hebreo fue

ron loa diez mandamientos, los cuales fueron escritos sobre dos • 

tabletas da piedra y dados a Moises por el Seftor en el Monte de -

sinai. LOJI Diez Mandamientoa aon el c6digo moral mas fuerte que -

ha conocido el hombre y catan aceptados hoy en dia por la gente -

cristiana de todo el mundo como la fundación moral de la •ooiedad. 

Loa Die& Mandamientos establecieron clara~ente, en cuanto -

a la propiedad, que debería existir y que debería haber un reape-

to completo de las cosas ajenas cuando dijo el Seftor como uno de -

los mandamientos "no robaras", Opino que esto sencillamente no •o

lo quiere decir- que el derecho a la propiedad ea ab•oluto sino que 

tambien la libertad a la propiedad e• un derecho abaoluto. 

La Ley Griega.- La Ley Griega fue bá•icamente delllOCratica -

en su caracter. Loa casos fueron decididos por un Jurado compuesto 

de ciudadanos, y la decisión del jurado fue baaado en aonc:eptoa de 



10 

h justicia. 

Loa Griegos no tenían códigos de Ley de los cuales seguir, 

ainu elloc deParr~llar~n una Filo3ofia de la Ley y la Justicia. 

Es posibl~ v~r el porque existieron grandes pensadores en -

r.uanto a la propiedad que claramente establecieron que era digna -

de respeto y protecci6n. · 

De esto es notable que el derecho de la propiedad y la li--

bertad a la propiedad estaban sujetos a un jurado de ciudadanos --

quienes no sujetos a una Ley escrita decidían sobre el derecho de 

la propiedad y la libertad de la propiedad' de acuerdo con sus co~ 

ciencias hftciendo a los mistnos constit;.uirse en derechos relativos. 

La Ley Roma11a. - Los romanos expresaron una gran pasión por 

la Ley y el Orden. La Ley en sus comienzos fue desarrollada en el 

for1.m1 1 lugar de retJni6n pública, para discusión abierta y similar 

en algunos respetos al sistema griego. Los romanos no ae preocupa-

ron propiamente de definir la propiedad sino que se preocuparon de 

la aplicaci6n y uso de alla. Estudiaron profundamente cuales eran 

sua efectos y elementos y como se podía usar, por medio de esto -

llegaron al derecho quizá mas completo sobre la propiedad que jamas 

exiatió en la antiguedad.(10) 

(10) Eugene Petit, Tratado Elemental del Derecho Romano, Edit. Na-
cional, México, o. F. 1971. pag. 230.277. veamos que el 
estudio del derecho romano ae divide en derecho público o sea 
el jus publicwn y el derecho privado o sea el jus privatwn. -
El primero se refiere al gobierno del estado y atiende al cu! 
to de las divinidades o sea el jus sacrum, la función de las 
magistraturas, y la reglamentaci6n de las. relaciones y los ~ 
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·En ·el derecho romano, la propiedad estaba organizada de una 

manera fundamentalmente iudividudiata y por eacrito en 1uo el du-

recho que el particular oje~c!a era aLaolutn y que ésta estaba O~.!!. 

tenida en la ley y protegida por la misma. Aún asi en Roma la pr.2 

piedad tenía sus limitaciones y condiciones, tanto.por ser el par-

deres. El segundo se divide en el derecho natural, derecl10 de 
gente y derecho civil o sea jus naturale, jua gentium y jua -
civile. Un repaso de esto derecho romano nos dice claramenee 
que ea el derecho mas canpleto que ha habi.do sobre una cosa -
en particular y que el Derecho civil está reaervado exclueivA 
mente a los ciudadanos quienea se llaman qurirites. Ahora en el 
derecho romano la preocupación principal que tenían era la d!, 
hasta qua punto podían aprovechar de la cosa sujeta a su pro -
piedad, por eso se estudiaba extensamente el jus utendi o --
usus que es el uso; el jus frendi o fructus que es el fruto y 
el jus abutendi o abuso que ea el ahuso. 
Propiedad qu1r1taria: El titular del derecho quirite, tiene -
un poder absoluto sobre una coan, as{ pudiendo disponer de la 
cosa como le gusta. Pero s! había ciertas l.únitacionf1s. tales 
cano el do no poder cultivar su campo o edificar hasta la li
nea divisoria de la propiedad contínua. Estas mismas limita-
ciones existen on nuestro derecho vigente. 
Se dejaba un espacio que separaba los fondos dc:minium y laa -
casas ambitus. Esto establecía la ley de las XII tablaa. 
Tm:poco se perrnit!an trabajos que cambiaran el curso de cau-
ces de aguas pluviales. 
Los propietarios quiritis podían ceder a terceras personas el 
9oce de su propiedad. Eso se llamaba servidumbre, jura in re 
aliena, y podía ser de uso de u•ufructo o de abuso. 
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ticular miembro Je la c~lectividan en que vivía como por la igual 

dad de derechos ante los demás (11). 

(11) Eugene Petit, Tratado Elemental del Derecho Remano, op, cit. 
pa. 166 y 167. Como había dicho anteriormente los rana--
nos eran muy estrictos en sentido jurídico, establecían que 
en el derecho civil, en una forma organizada, existía una s2 
la clase de propiedad que cano había dicho anteriormente es 
el dorninium ex jure quiritium donde solo ae podía ser o no -
propietario, por sor protegido por el derecho civil el hacho 
de ser propietario también le daba su derecho <le proteger e~ 
ta propiedad en una acc.i6n que se llamaba (en rim) o sea la 
acci6n que se podía ejercer para proteger la cosa roivindi-
cándoln a la peraona que inde'bidamentf! le habla sido quitada. 
Encontramos también en Rr..11na que tL\1 ca.no había una gran ins
titución do dorncho y juskonsultas extraordinarias, también 
tcxlavía cxistín la comunidíld entern que no entendía o mejor 
dicho no aceptaba su forma originaria de ser y no entendía -
completamente lo que úti'.1 el d1~recho, por eso muchas vecea P<.! 
saba la propie>dad por medio de lo que podría ll<unurse la tr2_ 
dición o sea fuera del derecho y haciendo así cnmbfor de ma
no la propiedad de una cosa ya oea moeble o inmueble, pero -
la protección del derecho aolo se constituía cuando ya por -
el paso de tiempo reconocido por el derecho ue realizaba el 
usucapión o sea el de sostenerse como el propietario dl\.rante 
un tiempo determinado que fue en Rana un ai'lo para bienes mu~ 
bles y dos ahon para bienos inmuebles, entonces tenía el d~ 
rocho o mejor dicho tenía la protección del derecho para --
ejercor las acciones correapondientes en dado caso de que aJ. 
guíen le perturbara en su goce. La persona que obtenía la -
propiedad de la cosa ya sen mueble o inmueble por tradici6n, 
tenía esta propiedad por un título que podemos llamar correg_ 
to o legítimo y que por tal motivo debía tener una protec--
ción del derecho aunque no tenía la protecci6n en rim, por -
lo tanto estableció la expresión en bonis que quería decir -
que una persona tenía una cosa en sus bienes y por tal moti
vo en el derecho natural dicha persona ya era propietaria, -
así quedando dentro del derecho. 
En la época de Justiniano encontraroos que el in honia no te
nía aplicación, incluso era suprimido quedando en su lugar -
solo las cosas con distinción entre el res mancipe y neo ma.!}_ 
cipe. Tomando esto en consideración también los romanos es
tablecieron la diferencia entre bienes que podrían 'ser pro-
piedad de los particulares y bienes del gobierno así esta--
bleciendo un derecho particular y un derecho colectivo de -
propiedad que so!;tcnÍI\ el gobierno. F.n esta división encon--



.. 

13 

El derecho rooano tJra esiencialmenta un de...·ect.o qutt se pr1to-

cupaba de las re!aciones que pudieran surgir entre loü habitantes 

por el uso o C!llllbio de propiedad ya que Roma era ur. paía det con--

quista, adquisición de terreno, riqueza y poder. (12) 

tramos algunos bienes que no encajaban en esta claaificaci6n 
ya por hecho o por derecho siendo de naturaleza tal que no -
podían ser apropiados. 
Siempre queda por contestar, ¿después que fue fundada Rana -
cual fue la primera forma de propiedad territorial?. Esto lo 
vemos en tres pasos: primero -la propiedad de la canunidad -
agraria, luego la propiedad de la f11111ilia y por último la -
propiedad del individuo. Hay que tornar un cuenta que el --
tiempo entre pasos uno, dos y tres de ninguna manera fue CO!, 

to, y que a través del transcurso del mismo y las necesida-
des de los individuos, se realiz6 la evoluci6n. 

(12) Segundo V. Linares Quintana, Tratado de la Ciencia del Dere
cho, Edit. Alfa, 1956, Buenos Aires, TClllO IV, Pag. ll 
El derecho de propiedad cano toda institución en Roma eataha 
basada en su sistema socio-político y por tanto se basaba en 
el sistema de clases, as! existiendo diferentes tipos de pr,2 
piedad todo dependiendo a que clase pertenecía, ya sea ciud.!!, 
dano, forastero, eaclavo, etc. En cuanto a h fr.2 
piedad provisional, el territorio provisional que Roma adqu! 
ri6 por conquista, no exiat!a propiamente propiedad privada 
sino solamente existía la poaesi6n y los que poseían tenían 
el dominiwn ex jur quiritiun o stipendium, Estos poseedores 
no tenían el dominium ex jur quiritiUlll y era tran911iail>le -
entre vivos por sU!pl• tradici6n del nudo propietario pero a 
au vez se prohibía la adquiaici6n por usucapi6n. En los anos 
finales del imperio romano se trat6 de dar una igualdad ante 
la ley y la posibilidad de ser propietario así e1perando re
solver problemas que venían creciendo durante alioa. 
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La Edad Media. 

La propiedad durante el prolongado período medioval tuvo e!!!. 

pleo básico del sistema conocido como la propiedad feudal, la cual 

caaprendía: "a) la propiedad directa del senor feudal, dueno de C.!. 

si la totalidad de las tierras: b) la propiedad útil del paisano o 

terrateniente que explotaba la tierra y sobre el que pesaban una -

" serie de obligaciones retributivas de servicios personales y di.ne-

ro". (13) Los trabajadores del senor feudal conocidos como siervos 

eran quienes prestaban sus servicios al mismo en el cultivo de sus 

terrenos y en cambio recibían protección do las fuerias exteriores. 

Esta obligación con el sef\or se extinguía cuando ya no podía dar -

la protecci6n prometida. Fue notorio en este período, que dificil-

monte existía la verdadera propieddd privada individualista ya que 

casi todo pertenecía al seriar feudal, el rey o la iglesia, causan-

do así casi ninguna preocupación de ella, Es merecido notar que -

el sistema básico jurídico de entonces era la ley que dictaba el -

seftor feudal obligando a toda persona en esas tierras a obedecer--

le. {14) 

El país mas sobresaliente de esta época por su deseo de me-

jorar la vida de los hanbres, fue Inglaterra donde el rey Juan en -

el afio de 1215 declar6 en la gran carta, la libertad de la iglesia 

t.¡ 
(13) Segundo v. Linares Quintana, Tratado de la Ciencia del Dere-

cho, Edit. Alfa, Buenos Aires, 1956, Tomo IV, Pag. 11. 

( 14) Es posible ver el pu: .Íodo de la Edad Media desde tres partes o 
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de Inglaterra y garantías a favor do los hanbres de Inglaterra. -· 

ocurrió en un tiempo cuando el resto del mundo ni siquiera había 

pensado en dar estos derechos al hanbre. Los logros con referencia 

o eras; el do las invasiones, ol feudal y el municipal o sea 
de las ciudades. En ca~a parte del período de la Edad Media -
ld aituaci6n del invididuo y la propiedad era distinta. La -
primera parte del período n1euioval e~a la época du las inva-
cionea donde los puebl0s bárberos todavía no hao!an re~lizado 
una. formaci6n \'erdndera sino s6lo eran tri.hus se!"l!"adae oin -
roqularidad entre s! y reinbba la arbitr~riedad y el despcti.!. 
mo sobre la vida humana. Existía en aquel entonces ~n muchas 
partes la vindicta privada donde las pt1rsonas hacían el dere
cho y lo cumplían a su propia satisfacción. Así que en esta -
época todavía no existía una verdadera instituci6n de dere--
cho, igualdad y protecci6n. l'~n la época feudill seguía la re
gla de la no existencia uniforme de un derecho, igualdad y -
protección para todos, pero sí existía un avance hasta el PU!!, 
to que ya exilltían verdadt~ra• agrupaciones conocidas cano --
feudales, donde un aei\or conocido como el runo tenía el con--
trol completo oobre un territorio determinado y toda persona 
que en ella vivía. La gente quo vivía en ella estaba obligada 
a respetarle y obedecerlo en todo y a su vez el seftor feudal 
estaba obl i.gado a cuidar por ellos y protegerlos. 1\qu.í la -
Única ley que existía era la que establecía el sotlor feudal. 
Había muchaa agrupaciones feudales en aquel entonces que con 
el paso del tiempo empezaban a unirse y respetarse. En esta 
era de cambio empezaron a surgir grandes agrupaciones que fu_! 
ron conocidas ccmio municipios o ciudades. Eran a91·upaciones -
libres porque en ellas no existía el senor feudal e incluso -
con el tiempo, los sel\ores feudales se vieron obligados a re.!. 
petar los municipios y sus habitantes. Durante el desarrollo 
de la era de las ciudades libres se incrementaron las relacio 
nes y obligaciones del senor feudal con las ciudades y así s; 
lilnitaba y hasta sometía la anten ilimitada autoridad al ben~ 
ficio de los habitantes de las ciudades. 
En los principios del período medioval surgió una nueva co--
rriente de pensamiento moral y humanístico que tuvo el nQnbre 
de cristianismo que ensenaba que todo hombre era creaci~n de 
Dios e igual ante él. De esta época sali6 Santo Tan&s de Aqu.!, 
no un honwre en su afán de desarrollar la doctrina cristiana 
y 111 existencia de derechos naturales inherentes en el ser hl!, 
mano. De aquí salieron l'l'luchos pensamientos que se formularon 
a manera de preguntas sobre cual era el poder supremo, el po
der de los reyes o del papado. De aquí canenzaron a desarro-
llarse teoríaa políticas, filosóficas y a su vez jurídico po
líticas, en los que se incluyó la propiedad. 



16 

a las libertades en Inglaterra permanorieron casi eBtacionarios P.! 

ro sentaron una base, un fondo de donde cons~ruir. 

Siglvs Jespués se presentó la "pc::tición ~e derechos" :r en ---

elia fue incluido el principio de que "nadie sen reducido a p1:i---

ai6n ni desposeído de sus bienes, ni de su libertad o franquicia -

ni proorito, ni desterrado, ni condenado a muerte sino en virtud -

de una sentencia legítima de sus pares y nin haber sido oída su l.!. 

gítima defensa", la potici6n do derechos ncordado por Carlos I en 

1628 (15). En 1679 Carlos Il concedi6 el acta famosa del "Hablas 

Corpus" con esto, estableció ocho clases de dorcchcs del hombre en 

Inglaterra y la sexta clase fué el derecho de propiedad, 

Así, en esta época, por lo c~atnblecido en los derechos del --

hombre en Inglaterra, vemos que este país era el mas libre de todo 

el mundo y eran tan maravillosos y respetados estos dere~hos del -

hanbre en Inglaterra que los llamaban derechos de Dios, derechos -

de la naturaleza donde no se requiere el apoyo de las leyes huma--

nas; las leyes no agregan nada a su fuerza y no hay poder legisla-

tivo que se extienda a disminuirlos o a destruirlos. Se estableció 

también que los derechos de los ciudadanos están garantizados por 

la responsabilidad civil y penal de los que violan ya sea autori--

dad civil o militar, sin que pueda excepcionarse por el hecho de -

babe.r obrado conforme a instrucciones recibidas de sus superiores-

(15) Charles Aldo, College La~ for Business, Edit. South-Weatern -
Publishing canpany, E.E. u.u. Cincinati, 1963, pag. 45. 
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y esta resp:msabilidad puede exigirse anto un jurado ain la nece-

sidad de previa autorizaci6n, por medio del derecho de pet1ci6n -

al rey o al parlamento o por medio de resistencia a loa actos ar-

bitrarios e ilegales, ~15). Al final de la épo<.;a lnecioevat, caoo -

h~ dicho Eapiro~a, tienen su ~uge 13 filosofía iuanaturalisla y -

la corriante de la propiedad, y el final de la época 1nedioeval y 

la entrada de la época renacentista fuerm1 a causa de la aitua---

ción filosófica quo ne produjo en la misma edad media causando r!!_ 

novada busca de los valores del antiguo mundo rJriego-romano. 

La Epoca de Ronac.itniento 

La época del renacimiento que inici6 a principios del siglo 

XIV era de entusiasta retorno al estudio e imitaci6n de la liter!. 

tura.arte y filosofía de la antiguedad clásica qrie9a y ranana. 

Este fen6meno de deQeo de educarse y buscar una nueva y me--

jor vida, en cierta forma arranca de la edad media y mas aún de -

la alta edad media: y que tiene causas ccmo los descubrimientos -

9eográficoa y técnicos como la imprenta, y la crcaci6n de la cla-

se burguesa que como base de un orden nuevo estaba destinado a a~ 

plantar el régimon feudal. (17) 

Buscando establecer la propiedad del hombre cano un derecho 

natural usando· lo jurídico medioval, regresan al antiguo concepto 

• 
(16) Martindale-Hubbell, Inc., Martindale-Hubbell Lav Directory, . 

Edit. Martindale-Hubbell, Inc., E.E. U. u., 1959, Paga. 83,84·. 
(17) Toribio Esquivel Obreg6n, Apuntes para la Historia del Dere

cho en México, Edit. Polis, México 193B, Tomo II, paq. 78 y 
siguientes. 
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romano dol derecho absoluto de ln propiúdad con aua tres calidades 

b'aicas de uso, usufructo, y abuso1 ésto, teniendo aún más fuerza 

ya que con los a<'lelantoa de esta época empezaron los descubrimien

tos d~ nuevas tierras, causando todo un n~evo auge del significa

do de la propiedad privada para el hombre, ya que había un marcado 

aumento de riquezas susceptibles de adquisici6n. 

Con el renovado intor6s en el arte, la filosofía antigua y la 

propiedad como un derecho natural se abri6 la puerta a futuros --

grandes adelantos en beneficio df'l hombre que se presentaría en tg 

da Europa y Jl.mérica. 

Estados Modernou - Estados Unidos de Norte América 

Los habitantes de lo que' sei:!a en el futuro los Estados Uni

Clos de Norte América habían ido a la nueva tierra en busca de una 

nueva vida, una vi.da donde podrían oer hombrea libres. Europa est!_ 

ha. muy lejos y la nueva tierra era virgen así que vivieron en arm,S!. 

nía, respetando los derechoa fundamentales del hombre, sin haber -

antes hecho ninguna asociación política mas que sus unidades aisl! 

das, y ha11ien<.lo traído con ellos la idea de las instituc.i.ones de -

la libertad y la propitldad. 

Con la vida que obtuvieron de la nueva tierra les era fácil •· 

ver qué cClltlino escoger con referencia a sus semejantes. El derecho 

de la propiedad era sagrada y al violarla sufrían fuertes castigos 

por sus parea, De esta manera crearon un sistema nuevo y diferente. 

Al venir a la nueva tierra tenían que comprar el pasaje y el terr~ 
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no que tendr!~n en la misma.Los que venían buscaban una nueva vida, 

una vida libre así naciendo para ellos la relación entre la liber-

tad y la propiedad y que con el tiempo llegarían a ser sin6ni111oa, 

Cuando Inglaterra de3e6 aprovech~r deapr~poccionadamente de -

la nueva tierra, loa habitantes se opusieron en baRe a sua nuevos 

fundamentos básicos que establecían que todos los hanbrea son li--

brea y tienen el derecho de protegerse contra lo injusto. A causa 

de esto estalló la revolución de independencia de las colonias in-

glesas. 

La declaración de independencia de los Estados Unidos de ~é-

rica el 4 de julio de 1776 por el segundo congreso, estableció la 

independencia de los Estados Unidos. Redactada por Thomaa Jeffer-

son estableci6 que "Sostenemos como verdades evidentes que todos -

los hanbres nacen iguales; que a todos les confiere su creador --·· 

ciertos derechos inalienables entre los cuales están la vida, la -

libertad y la consecución da la felicidad: que para garantizar 

esos derechos los hombres instituyen gobiernos que derivan sus ju!, 

tos poderes del consentimiento de los gobernados¡ y siempre que --

una forma de gobierno tienda a destruir esos fineo, el pueblo tie-

ne derecho a reformar, abolir o a instituir un nuevo gobierno que 

se funde en dichos principios y a organizar sus poderes en aquell• 

forma que su juicio garantice mejor su seguridad y su felicidad •• •" 

(18) 

(18) The declaration of Independencia and the Constitucion of the 
United States (Unites States Printing Office, Washington, D.C.) 



20 

La constituci6n de los Estados Unidos promulgada el 17 de sel?_ 

tiem'::>re de '771 tiene un si<Jtema repúblicano y represent11tivo y en 

efocto las prime~~s diez enmiendas hechas a la constitución son en 

su conjunto la llamada carta do garantiaa ir.dividuales que canpre,U 

de tanto la carta de derechos de Inglaterra como laa E>X"OClamadas -

por los Estados Unidos que entre el conjunto obra la garantía ind! 

vidual de la propiedad y la protección a la mifllla por medio de la 

garantía de proceso jurídico donde establece muy claramente que P!. 

ra perder la propiedad se requiere primeramente un juicio con su -

respectiva sentencia condenatoria. Por su parta era muy trascende,U 

te la declaración de Virginia de 12 de 1776 aproximadamente un mes 

antes de la declaración de independencia de los Estados Unidos de 

América. En el primer artículo de la declaraci6n de Virginia pro--

clamó que (19) "Todoc loa hombres son por su naturaleza igualmente 

libres e independientes y poseen ciertos derechos inherentes de 

loa cuales, por pertenecer a la sociedad no pueden ser privados 

(!9) Carta de' Derechos de Virginia, Junio 12, 1776, Sección Once. 
Carta de Derechos de Virginia. 
Encontramos que en la Carta de Derechos de Virginia que fue 
adoptada en Junio 12 de 1776, conmovió a la gente de los Es
tados Unidos en cuanto a que todos buscaban una buena base -
con que gobernarse ya que estaban libres del poder sofocante 
de los ingleses. 
Con todo lo que la gente de entonces pudo contar según lo que 
se nos presenta, fue en realidad poco, siendo ellos no preci
samente gobernantes sino gente de la clase trabajadora que S.!!, 
lieron de Inglaterra en busca de una nueva vida libre, donde 
pudieran sobresalir. Fueron una gente fuerte y con el deseo -
de dar a los suyos lo que nunca pudieron tener en Europa. 
Veamos que cuando presentaron esta carta de Derechos no era -
mas que una declaración de lo que ellos creían que deberían -
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por ningún pacto, así como tampoco su posteridad, son a saber: 

Disfrutar de la vida y de la libertad, corno medios para adquirir y 

poseer propiedades y para buscar y obtener la dicha y la ceguridad" 

(20) 

ser las bases. Lo más cerca qu~ rocJ.ríamo~ llegar 3 ~a garant{a 
de la propiedad 9ería en las seccione& uno y once de dicha Ca.!, 
ta donde di:::e: S3cci6n once "Que en las controversias respec
to a propiedad, y er. demandas entre hombre y hombre, es prefe
rible al antiguo juicio por jurado ante cualquier ot.ro. Y deb,! 
ría ser sostenido como sagrado". 

(20) William R. Darnos, ~'he Constitution of The Unitcd States, Edit. 
aarnes & Noble, New York, 1972, Paga. 15 y 19 siguiente~. 
La Constit11ci6n de 1787 de loa Estados Unidos do An1érica fue -
el producto de siete siglos de desarrollo en Inglaterra y Amé
rica. r,a carta Magna de 1215 fue tanto de la herencia de los 
americanos como los ingleses. Así también es la ley canún la 
cual limit6 la autoridad de los miniet.ros del rey cano loa aú~ 
ditos del mismo. Loa derechos y privilegios de Parlamento fu.! 
ron reclamados por loa legisladores coloniales ante loa gober
nadores royales. 
De la experiencia de vivir bajo las cartas Estatutarias en al
gunas colonias, los americanos aprendieron el valor de documen 
tos escritos, los cuales explicaron de una manera muy clara -
las garantías del pueblo y los poderes del 9obierno. Se ••taba 
constantemente tratando de adoptar instituciones lngleaae a -
las condiciones de un nuevo continente y una sociedad relatiV.! 
mente sin clases. 
El rompimiento entre los ingleses y los americanos reault6 de 
sus ideas diamétricamente opuestas a las relacione• políticas 
propias de las colonias. El rey Jorge III, sus ministros y la 
mayoría en el parla.mento consider6 las colonias subordinada• -
a Inglaterra, en cambio los americanos consideraron cada colo
nia unn par~e ca-igual de los dcminios del rey y por tal con -
el derecho <fe gobernarse por sí mismo sin ser sujeto• a .blpu~,! 
tos y legislaciones e interferencias administrativas. Buscaron 
remedio a loo malea causados por medio de protestas. peticio-
nes, acuerdos de no importaci6n y por último con la tOlllll de arme.a. 
En mayo, de 1775, tres smianas después que se inició la guerra 
revolucionaria en Le.xington y Concord, el segundo congreso CO,!l 
tinental se reuni6 en Philadelfia. Era un cuerpo revclucicr.a-
rio derivando su autoridad de otros cuerpos también revolucio
narios. Sus miembros fueron delegados de organizacionea patri6t! 
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cas de cada una de las colonias enviadas a discutir medidas 
de la defensa cQTIÚn. El congreso tomó muchos de loa poderes 
de gobierno; cre6 un ejército y una marina, nombr6 oficiales, 
pidió prestado dinero, expidió papel moneda, y buscó ayuda -
de Europa. Adoptó la declaración de indendencia, recomendó -
la creación de constituciones estatales y, produjo los artí
culoa de confederación, todos muy importantes en el desarro
llo constitucional americano. 
Dti la co.wer.ción do 1787 &dlieron las "G•Jarantees of Rigl•ts" 
(3ar.an~íao ce Derechca), las cuales contenían varias garan-
tías de dGrechos privados pero entre ~llas no incluían lac -
c¡ufl debían ser gara11tizados como la de propiedad. 
Cuando faltaba poco para terminar la convención, lo., se." ores 
George Maaon y Flbrid~e Gerry propusieron que se nombrara un 
cC111ité para produc.lr un proyecto de "Bill of Rights" (Carta 
de Derechos) pero la proposici6n fall6 por un voto de empate. 
Consecuentemente se termin6 la convenci6n y se propuso obte
ner la ratificación de lo acordado en ella por parte de los 
estados.Se encontr6 mucha dificultad, ya que el pueblo recién 
liberado del poder de Inglnterra no tenía el más mínimo de-
seo de saneterse nuevamente a otro poder sin tener la prote~ 
ci6n que buscaba. Así, deapuóa de mucho discusión y debate -
poeo a poco los estados empeaaron a ratificarlo pero bajo la 
condici6n de que inmediatamente después que fuera aprobada -
esta constitución, ae formaría una Carta de Derechos que ne 
introduciría a la constitución como enmiendas. 
Las Enmiendas Constitucionales: 
Pe acuerdo con las praneeas de los federalistas de adoptar -
las enmiendas, el aenor George Mason, en el 8 de junio de --
1709 introdujo un número de enmiendas propuestas en la c&na
ra de Representativos. El quería que se insertaran en el te3 
to mismo de la constituci6n en los lugares apropiados, pero 
el aetlor Roger Sherman pi!rsuadiÓ al Congreso a af\adirlas al 
final de la constituci6n, así cada enmienda tendría que aome 
tenerse con sun propios méritoa. -
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Estados Modernos - Francia. 

En ~l siglo 18 afio 1789 estall6 la revoluc16n francesd (21} 

de donde la asamblea constituyente de la nueva Francia proclam6 -

la declanci611 de derechos del hombrtl y del ciudadano de 26 de --

agosto de 1789 que en sí es quizá el evento más trascendente en 

el ramo de los derechos humilOOB de loe últimos siglos. 

Nos dice (22) en el artículo primero que los "hombres han 

nacido y continúan siendo libres en cuanto a sus derechos."En su 

segundo artículo especifica más aún cuando dice que ''la Hnali--

dad de todas las asociaciones políticas es la protecci6n de los 

derechos naturales e imprescreptibles del hanbre; y esos dere---

chos son: la libertad, propiedad, seguridad y resistencia a la -

opresi6n". 

Mientras tanto encontramos en el artículo tercero la pro-

tecci6n necesaria para eficacia de los dos primeros artículos --

cuando proclama que "la naci6n es escencialmente una f~ente de_ -

(21) Carlos Sánchez Viamont;, Los Derec~oa del Hombre en la Revo
lución Francesa, Edit. Ediciones de la Facultad de Derecho 
de la UNAM., México, D. F., pág. 29. La Revoluci6n france
sa que sorprende por a.u irresistible instantaniedad tanto a
sus autores y beneficiarios cano a sus víctimas, •• estuvo -
preparando por más do un siglo. Surgi6 cada día aaa la •eP.! 
ración entre la realidad y las leyes, entre las costumbres y 
las intituciones y entre lo escrito y el e•piritu. 

(22) Segundo V. Linares Oullltana, Tratado de la Ciencia del Dere 
cho Constitucional, Edit. Alfa, Buenos Aires, 1956, Pag, 12 
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toda soberanía, ningún individuo, ninguna corporaci6n puedan ser 

reve•tido• d~ autcridad a 191.ma que :-io emane dfrect:amente de ella". 

(23) 

Los ñcx::umentos franceses y norteam3ricanoa fueron los pr_! 

cursores de la era de la protecci6n de los derechos del hombre -

fundados en las proclamadas garantías individuales. En referen--

cia a esto nos dice el profesor Gordon Irelando que "las garan--

tías de las libertades personales son sustancialmente iguales -

en todas las caiatituciones americanas, sea derivadas de los ---

pt•incipios y máximas de la revolución francesa o más imnediata--

mente de la constitución de los Estados Unidos da América como -

.modelo: que influy6 mucho mas que el ejemplo francés. La expreai6n 

en las constituciones latinoamericanas de loa derechos del hanbre, 

de las garantías individuales de la vida, libertad, propiedad y 

hogar, la seguridad de la libertad de elegir, palabra, prensa, reE_ 

ni6n y petki6n,· han venido a redactarse sustancialmente con las -

mismas palabras, con pensamientos casi universalmente iguales~(24) 

(23) Carlos s&nchez Vlnmonte, Loa Derechos del Hombre en la Revo 
luci6n Francesa. Op. Cit. Págs. 16 y 17. "La Revoluci6n _: 
Francesa adopt6 la sistemática ..§_e_~ emancipaci6n nort.eame
ricana, pero creo la mística del ideal demográfico de perfec
ci6n social indefinida y contínua, pisando sobre el cimiento 
doctrinario de la soberanía social construido en definitiva -
por Rousseau, procuró asegurar con técnica sajona el ejerci-
cio de la libertad individual. Se conciliaba de este modo -
una contradicción. Los términos opuestos "soberanía" y "der~ 
chos del hombre" se enlazaban en abrazo cordial todo ello ba
jo la calidad y advocación dA un grito popular que la emoción 
revolucionaria convirtió en trípode de la democracia". 

(24) Dr. Gordon Irelando. Cursillo de Derecho Constitucional Amer.!, 
cano Comparado. Edit. Montalvo. República Dominicana, 1941 
P,9. t '3, 114 
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En Francia fue necesaria la proclamaci6n de los derecho• -

del hombre para afianzar sólidamente la her6ica emancipaci6n del 

pueblo, que por tanto tiempo había sido esclavo. 

La Constituci6n Francesa de 1793 doclar6 de nuevo lo mismo 

pero dijo 4ue las 9ara11das ldran la igualdad, la libertad y la -

propiedad y 1\ su vez dijo que garantizaba a t<"dc.as loa franceses -

la igualdad, la iib~rtad, la seguridad y la propiedad. 

En 1796 declar6 Francia en relaci6n con el derecho consti

tucional, que la libertad consiste en ol poder hacer lo que no -

dafla los derechos de otro; la igualdad en que la ley sea una mis

ma para todos, sea olla proteja o que castigue, sin admitir ningu

na diatinci6n de nacimiento ni poder hereditario, que la seguri-

dad resulta del concurso de todos para asegurar los derechos de -

cada uno y que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de 

sus rentas y del fruto de su trabajo y de su industria • 

A su vez estableci6 en su artículo 4 la declaraci6n de que 

los derechos naturales de cada ha'llbre no tienen otros límites que 

los que aseguran a los otros miembros de la sociedad el goce de -

éstos propios derechos, y que estos límites no pueden ser determ.! 

nados sino por la ley • 
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El derecho de la propiedad francesa inici6 una evoluci6n i,U 

versa a la que había tenido a partir de la redacc.L6n del c6digo e,! 

vil, en que cada día la funci6n social es mas importante, donde el 

derecho de la propiedad es como una funci6n social, y la jurispru-

denc!a cuicia co.1tra el abuao del c'lerecho de propiedacf. &npieza a -

a:>are~~r un n~evo daninio Útil que l.unita a la propiedad colectiva 

que se desarrolla a c~sta de la propiecad individual. {25) 

c6digo Napole6nico. El primer intento de adoptar un c6digo 

nacional fue r(lalizado 1m Prancia en 1665. Pero el intento fue S.2, 

lo parcialmente de éxito. Se realiz6 aún más progreso en loa anos 

siguientes, pero qued6 a Napole6n establecer en Francia el fuerte 

gobierno que necesitaba para la fundación de un cuerpo unificado -

de leyes. En 1804 Francia adopt6 el CÓdigo Civil y dentro de pocos 

atloa después adopt6 el procedimiento criminal, el civil y comer--

cial. Estos c6digoa fueron conocidos cano el CÓdi90 Napole6nico. 

U•6 el patr6n del Código Juatiniano pero fue básicamente francés y 

no romano. 

•(25) Herri y Le6n, y Jenn Mazeaud, Lecciones de Derecho Civil, Edit. 
Ediciones Jurídicas Europa·América,Buenos Aires, 1960. Pág. 34. 
"El derecho de propiedad en el c6digo francés es un derecho -
absoluto excluyente e individual y en cuanto a los poderes que 

¡ 

\ 
¡ 

son conferidos es un derecho total y soberano: y en cuanto a - · 
la duraci6n del mismo ea un derecho perpetuo". ¡ 

1 
} 
¡ 
¡ 
¡ 
í 
! ¡ 
' 

¡ 
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Las ot.ras naciones do Europa continental siguieron el paso 

de los franceses y para el fin del siglo diecinueve habían adopt_! 

do c6digos similares en sus bases al de Napole6n. Por medio de -

la colo1iizaci6r., el sistema 1~91\l ranánit.o o sea del derecho civil 

fue eutablecid? &n centro y sur América, árbab ooloni~adaa por loa 

espaf\oies y portugueseq, y en el Estaao de Louisiana de los Eata

dos Unidos de l\mérica y la provincia do Quebec en Canadá, loa dos 

siendo originalmente colonias francesas. 

En Sllllla el llamado c6digo napole6nico fue el suce•o mas i!! 

portante de fines de la época moderna, que dejnría en la actuali

dad una fllente amplia de donde tanar para loa sistemas legales de 

los diferentes países. 

como contra parte del sistema de libertad - propiedad se -

presentaría una nueva corrien~e filos6fica de pensamiento en Ru-

sia que se llamaría COl'IUni•mo. 

Estados Modernos.- Rusia. 

Rusia evolucion6 con rapidez a partir del preaente siglo -

tomando profunda raíz en la doctrina política econ6mica de Carl -

Marx y Friedrich Hegel en base a laa necesidades particulareo de 

Rusia y cano respuesta a la doctxina individualista de la propie

dad que había tanado fuerza en el occidente y que fu• la que lee 

había puesto en un estado de descontento ya que loa nobles y la -
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familia real de Prusia los hRbÍan quitado casi todo. (26) 

Marx desurroll6 una doctrina filos6fica materialista (27) e.! 

tableciendo que la intraeat:uctut·a consiste en las f~orzas eC'on6-

micu, técnicas y las relacionen dq producción y que la lucha .::o~!!. 

tante de clases tiene sus raíces en las causas cconcSmicas: y que -

se debe buscar la dosaparici6n de esta lucha que según él era la -

causa del problema. El proble.ma en el fondo era que una clase,te--

nía la poseoión de casi toda la propiedad y la otra clase estaba -

desamparada. Así proclamó que deberían desaparecer las clases y -

la propiedad privada. Al desapar.ecer la propiedad privada todo pe!_ 

tenecer!.a a todos por medio del estado, 

En la constitución vigente de Rusia de 1936 se habla de la 

propiedad social y no hace menci6n ni en pro ni en contra de la 

propiedad particular. A au vez en las constituciones de las repú--

blicas sometidas bajo el control de Rusia, se reconoce la propie--

(26) Rene Gonnard, Historia de las Doctrinas Econ6micas, Edit. -
Aguilar, Madrid, 1967, Pag. 445 y siguientes. 

(27) André Uauriou, Derecho Constitucional e Instituciones Políti
cas. Edit, Aricl, Barcelona, 1971, Pag, 690. Nos explica 
el maestro Andre Hauriou que "El mar:xJsmo ea, escencia.lmente 
una filosofía, una doctrina total, que propone una explica-
ci6n general del mundo, que sitúa al hombre en relaci6n al -
universo y que indica la evoluci6n que debe producirse inel~ 
diblernente tanto en el terreno pol!tico,moral o religioso, -
cG1110 en el econ6mico o social". 
La doctrina Hegeliana estudia la evolución de la idea que se 
manifiesta en las formas de naturaleza y espíritu por medio -
del proceso de tésis, antitesis, y síntesis, así tuvo trasce.!l 
dencia fundamental cuando se aplicó al marxismo, confirmando 
que el camino correcto ern el comunismo. 
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dad particular pero a su vez da ol control completo,al estado,de -

los medios de producci6n, transporte y comunicaci6n, de esta mane-

ra el estado es el que efectivamente admite o no el uso de la pro-

~iedad partlcula1 lo que se ha viato en su negaci6n gen,ral. (28) 

(28} Segundo V. LinareiJ Quintanll, Tratado de la Chncia del Dere-
cho Constitucional, Edit. Alfa, Buenos Aires, 1956, Paga. 103, 
104. Veamos que todos loa elementos con que la URSS pue
de contar son de la naci6n, tales como la tierra, sus dep6ai
tos, las aguas y sus vías, los bosques, fábricas y plantas de 
manufacturaci6n, minas de pozo y de tunal, medios de transpo!, 
te terrestre, aéreo y acuático, bancos, medio1J de comunica--
ci6n, proyectos y maquina.ria de agricultura d1d estado y el -
sovkhozy o sea las estaciones de la mencionadn maquinaria y -
todo lo semejante a esto, los servicios públicos y los cen--
tros industriales. Ahora que los elementos principales de la 
propiedad cooperativa son lo& edificios, herramientas y loa 
animales de la kolkhozy o sea de lae unidades ce-Operativas de 
los campesinos. 

El cultivo individual de las tierras está ca·;l totalmente abol! 
do porque según la doctrina de la URSS va en su contra y no -
permite un mayor rendimiento equitativo para el pueblo. As{ -
que todo lo que le queda al individuo, en sentido de propia-
dad individual, consiste en lo que ha podido ganar y ahorrar 
en su trabajo, la casa donde vive, el contenido de la miS111a y 
los artículos de uso personal, los cuales 'en dado caso podrían 
incluir sus instrumentos artesanales si es artesano y .los ins
trwnentos agrícolas de mano si es agricultor, 
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La propiedad privada en el sentido de ser dueflo en una esca--

la más o menos grande de la producci6n, ha desaparecido. Por lo --

que es n.uy notable que la base econ6mica de la URSS ea el sistema 

econ6mico socialista y propiedad soc1aliata en la prod~cci6n, er -

la cual es fácil 11er la raz6n f'Or la que el sistema capjtalista ha 

desapa~ecido en ulla, ya qu~ mas que ser de sistAma socialtsta {29} 

el sistema capitalista ha sido abolido junto con la propiedad pri-

vada y la explotación del hanbro por el hombre. 

La abolición del capitalismo, propiedad privada y la explota-

ción del hombre por ol homl)ro, encuentra su base jurídica en el ª!. 

ti'.cu1o cuatro de la conotitución do 1936. 

La pr~piedad socialistd es la propiedad del estado, o sea de 

la nación entera sin que la sustente un particular o t~bién la 

propiedad socialista ea la propiedad de unidades cooperativas. 

La carta de Derechos do la URSS.- En la carta de derechos de 

la UR5S se enumeran los derechos y deberes básicos de los ciudada-

nos, esta misma carta la encontramos en el capítulo diez de la co!'l.s 

6 * tituci n de la URSS, los derechos y deberes que ennumera son: Los -

derechos de trabajar, descansar y disfrutar de una seguridad mate--

rial en su vejez, enfermedad o pérdida de habilidad de trabajar y -

también una educación gratuita: igualdad de derechos para las muje-

res y todos los ciudadanos sin importar la nacionalidad o raza; li-

(29) Aquí cuando habla de socialista significa que existe una au
sencia de la propiedad y no es el socialismo que se le cono
ce en México hoy. 
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bertad de conciencia, incluyendo la libertad de religi6n y propa-

ganda anti religiosa; lirertad dA palabra, prensa, a~am~le~ y rti,!! 

niones, procesiones y dE!lllost.raciones e11 la calle; de1.echo d1:1 c:co-

parar en asociacion~s,organiz~ciones de la juventud, organizacio~ 

nes deportivas o de defensa cultural, sociedades tecnológica• y -

científicas, inviolabilidad de la persona y las casas y privacía 

de correspondencia; derecho de asilo a ciudadanos extranjeros P8!. 

aeguidoa por defender los inte1.·esen de la gente trabajadora por -

\\ 
actividad científica o por la lucha de la liberaci6n nacional. (30) 

En el estudio vemos que ningún derecho puede ser ejercido en 

detrimento del estado y que dicho detrimento es determinado por -

los mismos juzgados de la URSS. Por lo tanto la carta de derechos 

es efectiva para lns instituciones en el ramo del trabajo, educa-

ci6n, igualdad do loa ciudadanos sin importar su sexo, raza u or! 

• gen ¡¡social, y a su vez los deberes del ciudadano son: la obediencia 

a la ley, especialmente de la constitución, salvaguardando y re--

forzando la propiedad pública socialista, deber militar univer,al 

y defensa de la tierra de la URss>'l31) 

De la época moderna y sus dos corrientes básicas,de capitali!, 

mo, o sea el libre ejercicio de la propiedad individual y el caau-

nismo o sea la aplicaci6n de la propiedad comunal-social, ha sali-

do en la actualidad un nuevo significado de h, propiedad, la propiedad en 

función social que está teni1mdo aplicación en los países en desarrollo. 

(30'¡ La Constitución de la Uni6n de RepÚbllcas Socialistas Sovi'
ticas. Edit. Progreso, Moscú, de 5 de Dec. 1936, Capítulo 10. 

(31) La Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas sovié
ticas. Op. Cit. Artículo 14. 
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21 Eatado Actual. 

en las últimas déa::.das se ~a visto que 110 ha sido sufi~ion-

te el s6lo reconocer el derechc garantizado a la propiedad sino 

también hoy en día además debe existir Jna igualdad de uportuni-

dad material, esto es que además da tener el derecho a la propi!_ 

dad privada debe tener la oportunidad a ella. Siendo que todos -

vivimos en sociedad¡esta propiedad a la cual todos debemos tener 

una igualdad de 9portunidad debe tener sus modalidades o sea d~ 

be haber una protecci6n úfkiente para ol hlenestnr de todof! en 

el uso dul mi.amo derecho. 

Por lo anterior so ha cambiado el concepto de la propiedad 

en la actualidad, en que no sólo es un derecho garar.tizado sino 

es también con igualdad de oportunidades ca decir, que ya se en. 

vuelve una funci6n social, esto ademáa de tener su función ind! 

vidual para el particular en su goce, también la tiene social -

para la sociedo'\d en el bienestar comiín. 

Existen en la actualidad dos corrientes básicas política y 

socio-econ&nicas, el capitalismo y el comunismo, uno siendo re!. 

put1sta. del otro pero como los dos son caminos opuestos muchas -

partes del mundo están buscando un nuevo ca111ino medio que podría 

ser 118lllado socialismo moderno donde permite los buenos elemen--

tos de loa dos anteriores ya que protege el interés del bien co-

mún no permitiendo que las partes integrantes de la sociedad es-

tén desamparadas y permite a su vez el ejercicio al individuo -

en su empresa particular para mejorarse y mejorar a su ve;: a la · 
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sociedad al existir mas bienes satisfactorea. 

creo que en el futuro veremos una creciente tendencia hacia 

la protección jurídica de la sociedad, sin embargo, éato de ning.!!. 

na manera implica que dAjará de existir la propiedad privada y.la 

empresa particular que en todo me111ento de la hi•toria ha·•ido r•.1 

ponsable de loa grandes ~vanees en ~ienes satiseactoreb, 

j 

¡ ., 
• l. 

l 
' ¡ 

t. 

-~··.· .... ¡ . 

• · .... f 
. . . .• .. •/ . ·t 

. .. 1 

! 
· 1 

l 
<I 

t.· 1 .···· 

' ·. f ¡ 



C A P I T U L O ll 

ME>CICO 

LA EPOCA PREHISPANICA/PREx:OLONIAL 

LA EPOCA COLONIAL 

LA EPOCA DE L1\ tNDEPENCENCIA 'l LA CONSITITU~ION ílE 1824 

I.J\ El'OCA DE I.A CUNSTITUCION DE 1836 

IA EPOCA DE l.A CONSTI'l'UCION DE 1857 

LA EPOCA DE lJ\ REVOLUCION DE l.910 Y IJ\ CONSTITUCION QE-

1917. 

. l 
¡ 
1 

i ¡ 

1 ¡ 
i 

.·. ¡ 

. ; 
• l 

1 ¡ 
¡ 

. ¡. 
' ', ~· . 

l ¡ 
J .·.··.· ¡ 

¡ 
l 
L . t 
¡ 
; 
! 
i 

·¡ 
\ 
! 



34 

Epoca Pre-Hisp6nica/Pre-colonial. 

Antes de la llegada de Hernán cortez, el Territorio Hexi

c3no tenía tres p·ueblos principalea en cuanto a su poder militar 

y civilizaci6n,ae refiera: Loa Aztecas o Mexicas, Lo• Tepanecaa-

y Loa Acolhua o Texcocanos. Eran ~einoa independientes y vivían-

cada uno en su propio territorio. En eatoa pueblos exi1tian tres 

clases principales y según La Clase a que pertenecían eran due--

ftos de propiedades, primerai Propiedad del Rey, de loa Nobles --

y de Loa Guerreros. Segunda: Propiedad de Loa Puebloa. Terceras-

Propiedad del Ejér.cito y de los Dioses. Hay que notar que aquí -

no hace menci6n de propiedad de loa Particulares. El Rey tenia -

el mayor ámbito de disposición de ou propiedad aunque no llega--

ron a hacer la distinción que hacían los Romanos del uso, uau---

fructo y abuso. Le 1eguían on posibilidad de di1poner de su1 pr~ 

piedades loa nobles y lue90 los guerreros. En el aegundo grupo,-

el de 101 pueblo•, se lea permitía ocupar un territorio COlllO au-

residencia, siempre que no ••tuviera ya ocupada, donde cada faftl.! 

lia tenifi una pequena porc~6n para hacer su hogar y,en cuanto 

al ejercito y el culto, ten!an grandes extencione1 de terreno 

ya que estas se usaban para el mantenimiento de ello•. (l} 

Ya que loa pueblos del México Antiguo eran basicamente 

(1) Dr. Lucio Mendieta y Nuf'lez, El Problema Agrario de México, 
Edit. Porrua, S.A., México, 1954, Pa9. 3 al 10. 



35 

pueblos de conquiota, o• notable que lns que tenían el poder goz~ 

ban de amplias facultades ~n lo ~ue so ro 9 iere ~ bU vide, liber· -

tad y propiedad y loa cel pueblo •ufrían a tal ')rado q·.ie casi ni-

voto tenían en cuanto a ous propias vidas. "La Tierri.I eutaba su--

mamente dividida desde el punto de vista ideológico, en cuanto a-

lo• diverao1 generas de posesión y de usof ructo a que era sucep--

tible; pero en la realidad de lns cosas, se hallaba concentrada -

en unas cuantas manos: era la base de la preeminencia social, de-

la riqueza y de la influencin política de un grupo de escogidos -

El Rey, Los Nobles y Los Guorroros, los cuales eran las grandes la-

tif\lndistaa do la época {Prc-nispanica): f!Us latifundios, solo --

transmisibles entre olloa miamos, formaban, de hecho, una propie-

dad que se hallaba fuer11 del comorcio, que mantenía las diferen--

cias d~ clases y hacia punto 11\0nos que imposible el desenvolvi---

111.iento cultural y econ6mico de las maaas." (2) 

"Loa Nobles, que no podían cultivar con sua manos las tie-

rras, erupleaban a los pecheros asignandolea una ración por su ---

trabajo ••• eran esclavos de la tierra... Se ve pues, que la situ.2. 

éi6n de laa cl&ses rurales antes de la conquista dietaba mucho de 

aer satiafactoria ••• El sistema legal mantenía el derecho de pro-

piedad en una forma drástica, puea el cambio en las cercas o en -• 
la• 1110honeras que aenalaban los limites de propiedad, se castiga-

~~~~~~~~~~~~~~~-

( 2) Dr. Lucio Mendieta Nunez, El Problema Agrario do México, op-
cit., pag. 18. 
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ba, ••• con la pena de muerte." (3) 

En cuanto a la organizaci6n política azt~ca, sl territorio 

de Tenoc.:htitlan era üepenclencia de la ciudad de Méxlco y fa-:tor -

intecirante del estad~ cuya aut~ridad recaia en la comun~ad azte

ca. La cOIUUnidad formaba loa organos deÍ qoLierno y loa jefe1 y -

sacerdotes, nobles y plebeyos, tlacatecuhtll o hueytlatoania, ---

quienes tenían facultades ejocutivaa 1obre loa territorio• acaet! 

dos. 

El espacio interno de Tenochtitlan era tambien objeto de -

dominio privado y constituía la propiedad de ln nobleza y guerra-

ros. 

La propiead Azteca que era en un principio comunal, tomó -

un adelanto notable desde la fundación de Tenochtitlan ya que ••-

había repartido entre un gran nW11Gro de mexicaa. 

Bl derecho entre loa Aztecas se encontraba en c6dice1 don-

de pon!an nonnaa con caracter de derecho y aa! ordenado en fonna-

de artículos y clasificados en libros, el primero de Derecho Públi 

co y segundo del Derecho.Privado, Estos libros •e dividian en ---

secciones, Titulo• y Capitulos, poniendo lo• artículo• en liataa. 

En lo que concierne al Derecho de Propiedad Azteca, pode•w 

moa ver como se trataba a la Propiedad por medio de au Ley que a-

(3) Dr. Lucio Mendieta Nutlez, El Problema Agrario de M'xico, op.
cit., Pag. 19. 
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r.ontinuaci6n trnnacribor 

"Titulo II de las cosas. capitulo único, de los bienes y -

la pr'lpiedads Ar:-t!culo 1:12. f,on Es~lavo• y siervos son qucepti-

ble• de c~nbtituirse en propiedad prjvada, respecto de nobiea, ·

pl•l:eyo1 y aun e~clavoa, 

Articulo 433. Todos los bienes muebles serán auceptibles -

de propiedad privada, ya se trate de nobles, plebeyos o esclavos.
1 

Articulo 434. Alyunos bienes in.muebles, como las casas, -

tambien serán susceptibles de propiedad respecto de nobles, ple--. 

beyos y esclavos. 

Articulo 435. La propiedad de suelo solo será susceptible

de propiedad privdda cuando pertenezca al r.ey o aquellas personas 

a quienes eate haya cedido en usufructo. 

Articulo 436. La propiedad agraria entre los plebeyos será 

puramente comuria l. 

Articulo 437. La propiedad raíz estará repartida entre: -

El Pueblo. II. Loa Jueces, magietrados y funcionario•. III, Loe -

Guerreros. IV. Los Nobles. v. El Rey, 

Artículo 438. Habrá, además, tiex-ras espec.ialmente <lestinl! 

das a sufragar. con sus productos, los gastos del culto y de la -

guerra, 

Articulo 439. Siendo el monarca el propietario absoluto de 

la tierra ein limitación alguna, lo será tambien de todas aquellas 

grandes o pequef\as extenciones que provengan de las guerras de con-
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quista y que hayan pertenecido con anterioridad a los pueblo• ao-

metidos o subyugados ••• " (4) 

~l si1temu legal y concepto de La prvpiedad de io• tndige• 

nas de lb nuqva América antes de la llegada de loa e1paft~le3, er1 

yd bastante avanzada, ya que e:id1tia. codif icaci6n l('IC]al ra1pec~.o 

a la casi totalidad de su vida y con particular claridad re1pecto 

a la propiedad. Era en cuanto al trato de la prop+edad muy claro, 

como antes expliqué, ya que existía el sistema feudal indígena y-

se dividía la propiedad según la claae a que uno pertenecía, autg 

rizando los de las claaes auperiores una disposici6n según idea•-

avanzndas siendo que podían pasar a otras personas diferentes do-

rechos de la propiedad sin perder la calidad de propietario. Al -

lado del sistema de la propiedad privada ex.iatia el aiaterna de la 

propiedad comunal de los pueblo• que en a! era bastante claro y -

completo, ya que era la propiedad de la cual gozaban lae familia• 

de laa tribus • Es válido notar que en la garantía a la propio--

dad no existía ni se presentaba antecedente para el futuro me:id--

cano, baaicamente a causa do que la vida estaba basada en la con-

quista y libre disposici6n de parte de lao clases superiores. 

En todo e1to se ven los elemento• neceaarioa para la evol~ 

ci6n en el sistema de vida de entoncea, pero que nunca lleqaria -

.~ realizarse ya que poco deapues llegaron los eapaftole• en •u con 

quista de nuevas tierras y riquezas, o seai La Nueva America era-

(4) Lucio Mendieta Nuftez. El Problema Agrario de Mexico, op. cit., 
pa9. 53. 
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un pais da constante lucha en las conquistas y era bastante gran-

de el imperio " caue11 de ello. Esto, fronti:t al hechc de que los -

conquistadorf>s tenían un poder casi aosoluto y lus conqu.i.stadoe -

~r~n convertidoe en esclavos, junto con la situación comunal de 

la• clases bajas, estaba causando descontento general, que en au

tiempo, hubiera tomado un camino en la vida interna del imperio -

indigena, de radical cambio para las crecientes masas. Todo esto-

frente al hecho de que con el avance de cultura que evolucionaba-

con la absorción de cada puublo así como por las ideas particula-

res del conquistado, se contaba con los elementos necesarios para 

evolucionar la forma de vida. 

De acuerdo a laa bnsee anteriores, los europeos al llegar-

al nuevo mundo pudieron formular algunas conscuencias sobre el d~ 

recho de propiedad Azteca como1 

l. - El p11eblo Mexica pOseia modoo de vida culturallnente distintos 

de los conocimiento• en el continente europeo, es decir, que cua.n 

do los espanolea llegaron a la nueva América se encontraban con -

una civilización distinta, ya que tos indígena" vivían basicamente 

en pueblos y tribus cuando Europa (no incluyendo Espana aunque t~ 

nía elementos) ya estaba en la era del renacimiento viviendo en -

• municipios y ciudades. Los indigenas aunque habían avanzado en la 

creación por escrito de un sistema leqal con doble posición de pro 
' . -

piedad privada-feudal frente al sistema de propiedad comu11al, se-

encontraban aun en un estado de tiempo anterior. 
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2. conocian y practicaban el derecho de propiedad de acuerdo con 

sus propias formas de vida. 

3. Existian entre los Aztecas varias clases aocialea, COlllO la de 

loa aacerdotea, loa guerreroa, loa macehualea, y loa aiervoa. 

La divi1i6n de la propiedad era aegún laa claaea d• tal 111,! 

nera que mi&ntras mas alta la clase mas completo era dl derecho -

ao~re b cosa. 

En conclua16n, en la• épocas antigua~ del mundo la ~~ev9 -

Amé~ica antes ae la 1leqbda de 103 e~panoles estaba ~aaada funda

mentalmente en la conquiata de otro• pueblos y a su vez daba gran 

importancia a la propiedad ya que ae consideraba la miama como la 

base de su sistema. Tenían arraigo en las ideas de la antiguedad

mezcladaa con ideaa de la edad media y el aiatema feudal, preaen

tando aai una interesante me~cl3 para el conquistador europeo. 

r.a Epoca colonial. 

La llegada de loa eapa~olea, a la que ••ria la Nueva E1pa

t1a ea notable ver que Eapafta · todavía •• encontraba en la etapa --

dioeval con au aitema feudal, aunque el resto de Europa ae encon

traba en la etapa del renacimiento, ya que había eatado en cona-

tantea 9uerraa, as! que la Nueva Eapafta fue aujetada al aiatema -

feudal espaftol de la propiedad eaclaviaardo a loa indio•. 

Loa eapaftole• por au parte en la conquiata de la nueva ti.! 

rra deaconoc!an el aiatema de propiedad del indi9ena. 

como lo explica el or. Mendieta Nuftez "La conquista de l• 
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Nueva E•pafta fue una empresa que so llev6 a cabo con :F.ondos part! 

cularea ••• El Estado espafiol no tenía un ejercito regular suficien 

temente expenaado para dedicarlo a la conquista de los indios y,-

por ello, tan pronto como 1e lograba aometer a un pueblo indiqena~ 

el botin •e repartía entre capitane• y 1oldados en proporción a -

au categoria y a lo que cada quien hubiese aportado a la expedl--

ción haciendo•tt otro tar.to con tierras y tdbutos." (5) 

con el u·ance de la cor.quista el pod~r y bienestar eapafiol 

en la Nu~va E•pafta aumenta})<~ 1 con el establecimiento de las gra~ 

des haciendas, se apoderaban de vastas extenciones de territorio-

y minerales haciendo a los indigenaa trabajar para ellos como es-

clavos en la agricultura y las minas. Otras importantes institu--

ciones que crearon son los solares y las encomiendas que en el 

futuro significarían riqueza en el aprovechamiento para si. La 

posición del indigena dejaba r.iucho de desear ya que dificilmente-

le era permitido tener terreno para aub1iatir, aiendo que loa es-

paftolea lo• trataban c0tno propiedad y cuando vendían un terreno-

a otra peraona con ello tambien se vendia a lo• indios. 

El objeto principal de la conquista era el de apoderarse -

de riquez.aa para a1 y p~ra eapana, explotando a 101 indigenas y -

laa riqueza.a naturalea de la nueva tierra con su abundancia de --

(5) Dr. Lucio Mendieta y Nut'léz, El Problema Agrado en México, -
Edit. Porrua, S.A., ,México, 1954, Paq. 31. 

¡ 

L 
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minerales. La iglesia a su vez vi6 una gran oportunidad de obte--

ner nuevas riquezas y aeguidoree en la Nueva Eapafta aai que elloa 

tambien envi~ron sua expediciones de conquista. 

As!, en la conquista de la propiedad ~e la Nueva Eapafta y-

en especial la de loa bien•• raicea, au Ot'(janizaron trea gl'\lPf'• -

princiaplcs1 La de loa colonos eapaftole~, 13 de la iW,Jl••ia y la-

de los pueblos indigenaa. E• facil notar que lQs irdiqen•• eata--

ban sujetos al capricho del espaftol para su libertad y au propie-

dad que por cierto era muy irregular ya que "El indio •ataba con-

aiderado, por la• leyea ••paftolaa, como incap6z, puea au cultura-

lo colocaba en situación inferior a los europeos ••• tratardo de --

prct09erlo, se expidieron numerosas ldyes por medio de las cuales 

se preter.di6 poner su persona y aua biene• cubierto de todo gene-

ro de abusos por parte de loa colonos eapaftoles. 

for eata raa6n y aun cuando lo• indio• que poaelan tierra• 

en propiedad individual y ten!an loa derecho• que la ley oto19aba 

al propietario, ae mandó que no pudieaen venderla• sin licencia -

de autoridad canpetente ••• " (6) 

Las leyes, en realidad, no airvieron de eficáz protección-

porque estaban aun sujeta1 al capricho de la autoridad eapaftola -

competente. La injuate organización de la prcpiedad y loa ataque• 

de loa demas al indio, llegó a crear una marcada decadencia de --

(6) Dr. Lucio 'Meruiieta y Nu.l'lez, El Problema Agrario de Mexico, -
op. cit. Pag. 67. 
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la propiedad individual indiqena y un auge de la propiedad de ---

loa conquiatadores en la entrada de la época de la independencia-

de la Nueva Eapafta. 

con el paao de tiempo be aro&ron 9ra1:dea ~aciendae que ---

abarcaron ext~ncionoa de va~ioe ci~ntos de ~ilometroa. LO• eapa--

ftolea trataban dichas hacienda• como negocio• y se :legó a ve~ --

que ca1i todo eetaba en manoa de pocaa personas, y por ai eato 

no fuera suficiente, el clero con su deaeo de hacer la iglesia 

autoauficiente y poderosa, lle96 a ser el latifundista mas gran--

de que México ha conocido, apoderandoso de un cuantioso número --

de hacienda• que eran de otros. Se decía, que cuando algo estaba-

en manos de la igleaia, eataba en manos muertos, ya que una vez -

en manos de la iglesia, no salían de ellas y solo beneficiaba a -

~ la miama igleaia sin tOlllar en cuenta al pueblo. 

con éato el pueblo habla quedado sin tierra y en una poai-

ci6n total de desamparo que en poco tiempo cauaar!a una fuerte --

reacción. 

"A principio• del siglo IXX el número de indigenaa despoj!, 

do• era ya ~uy grande: llegaron a formar una maaa de individuo• -

ain amparo, favorable a toda clase de desordene•." (7) ;.te pro--

blema de auaencia de amparo de lo• indiqenas en su propiedad, cay 

••da tanto por loa conquiatadores particularea como por la igle--

•ia, fue una de las causas principales de la guerra de independen 
cia. 

(7) Dr. Lucio Mendieta y Nuftez, El Problema Agrario en México, -
Op. cit. Pag. 62. 
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La corona eapanola enterada del profundo problema que exiJ. 

tía en la .Nueva Espana, empez6 a expedir decretos tratanto de me~ 

jorar la situaci6n del indígena mexicano pero siempre dando reae-

dios de pocll eficacia y penuitt.endo a lod colories espl\lloles y a -

l~ iglesi3 hacer su caprich~. 

La Independencia y la ~poc.a de la Constitución de 1824. 

A causa de la desigualdad tan notoria entre el espaf\ol y -

el pueblo mexicano dejando al indígena desposeído de sus tierras 

surge el deseo de independencia. Aunque la corona había permitido 

terreno al indio, no se pudo detener la lucha de independencia ya 

que no exiHtÍa un control real por la corona enpanola sino que el 

país era controlado en realidad por los eapaftolee que se habían -

quedado en México y apodex;ado de la riqueza. 

La Nueva Gcncraci6n de espa.f\oles nacidos en México, llamados --

criollos, estaban al frente de la lucha de independencia guiando al pu,! 

blo, quienes los seguían en busca de sus derechos naturales. En el siglo 

19 se vi6 la penetración del renacimiento y las ideas de la lucha de los 

Estados unidos de Norte América y F'rancia, así reforzando el rápido d.! 

sarrollo del deseo de justicia y libertad. El pueblo aprendi6 que para 

ser libre necesitaba tener la propiedad. Aquí es cuando entra a México 

la idea de que la propiedad es igual a libertad. 

En 1810 cuando ya había estallado la lucha de independencia 

en la Nueva Espana, la corona seguía enviando nuevos decretos li--

brando al indígena de pagar tributo y además reparto de tierras a 

todos pero "Las medidas tomadas por el gobierno espa.f\ol a raíz de 
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la guerra de independencia, fracasaron porque nadie tenía fé en -

las disposiciones legales; la experiencia de tres siglos había --

d311101tra~o que sólo eran &~~resiónrs ñe la buena voluntdd del g~-

bierno, pero caonpletamentd ineficaae~ en la práctica." (8) 

"En el 6 de noviembre de 1813 se expidió el acta sc,lemne -

de la declaración de la independencia de 1\merica septentrional --

(Nueva E1pana) conocida como el congreso de Anahuac donde defini-

tivamente so sep<ir6 México de Espai'ia y bajo el auspicio de Jose -

Maria Morelos y Pav6n (9) el mismo congreso de 1813 expidió el -

_____ ... "_ 
(B) Dr. Lucio Mendieta y Núñez, El Problema Agrario de México, 

Edit. Porrúa, s. A. México, 1954, Pag. 83. 
(9) ,José Haría Moroloa y Pavón quien nació en 1765 y escogió sar

del clero mexicano, se preocupaba mucho por los mexicanos y junto 
con otros patriotao, el 6 de noviembre de 1813 proclamaron la 
independencia de México Gn Chilpancingo, mi1ma que di6 un --
fuerte inicio a la lucl10 do independencia que duraría muchos
at\oa. En su lucha por liberar su país de los espaf\oles, cay6-
en las manos de sus enemigos y fue fusilado, pero por esto no 
deja de aer un verdadero l1eroe de la independencia. 
Antes de que se presentara Morelos y Pav6n, se presentó otra
figura importante en la lucha de independencia, Miguel Hidal
go y costilla, quien nació en 1753 y como su ca-patriota, se
orden6 de sacerdote y luchó activamente contra los eapaftoles
llegando a ser jefe revolucionario. Durante el 15 al 16 de -
septiembre de 1810 lanzó el famoso grito de la independencia
conoc:ido como el grito de Dolores por que el desempeftaba en -
aquel entonces en el pueblo de Dolores. Oespues se lanzó con un
poderoso ejército hacía la capital pero ya teniendola muy ce_! 
ca se retir6 a Guadalajara en donde deapues quizo retirarse -
al ser arnena~ado por su enemigo, pero por una traici6n fue -
capturado y fusilado. 
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decreto constitucional para la libertad de la América Mexicana --

conocido c~o la constitución de Apatzingán estableciendo un go -

bierno independiente. (10) Para buscar una justa división de la -

propiedad in~ueble estudiaron la defectuoaa distribución de loa -

habitantes -obre el territorio, enfocand~•e equivO<'adamente y3 -

que 1eb!an haberlo estudiad~ del'de el runtú de viata de la divi--

ei6n de loe terrenos y no la qente. 

As! que desde 1812 en adelante empezaron a 1110ver a lo• in-

digenas a otras partes del país causando a su vez nuevo disgusto. 

~ ~auea de lo anterior y de la inestabilidad y falta de eficacia-

de las leyes, el 4 de octubre de 1824 establecieron la constitu-

ci6n de la minma fecha. 

El acta constitutiva del 31 de enero de 1824, titulo de --

prevenciones ganeralos, dice que: 

"Art. 30. Lo Nación est& obligada a proteger por leyee ea-

biaa y ju1ta1 los derechos del hombre y del ciudadanoº. (H) 

La constituci6n federal de los Eetadoa Unido• Mexicanos, -

del 4 de octubre del ano de 1824 noa dicea 

"Art. 112. J,aa restricciones de la• facultadee del Pl'ed-~ 

dente, son las siguientes. 

III. El Presidente no podrá ocupal' la propiedad de ningún-

(10) Ignacio Bu~· Derecho constitucional Mexicano, Edit. Porrúa 
S.A., Mexico, 1973, Pag. 83. 

(ll) Felipe Tenas Ramirez Leyes fundamentale• de Mexico, Edit. Po
rrúa, S.A. México, 1973, Pa9. 159. 
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particular, ni turbarle en la po1eci6n, uao o aprovechamiento de 

ella1 y 1i en algun caso fuere necesario para un objeto de cono-

cida utilidad general, tomar la propiedad de un particular o ---

ctlrporacJ6n, no lo podd hacer :sir. pruvia 1tprobac;i.6n d'll Senado, 

y on aus recesos, del consejo de gobierno, indeh.nizand~ ~i~~pre-

a la parte interesada a juicio de hom'Uros buenos ~acogidos por -

ella y el gobierno. 11 
( 12) 

~•i se da 111 debida proteoci6n a la propiedad privada es-

tableciendola on ley escrita y n au vez reconociendo la existen-

cia de la propiedad pública. 

El acta ~onstitutiva de 1024 reconoció expresamente 10 --

9arantias individuales: S~-guridad Jurídica, División de Poderes, 

Inviolabilidad de la propledad particular, la infamia no pasada 

del delincuente, la no confiscaraci6n como pena, la no rectroac-

tividad de leyea cstnblecidas con posterioridad. La prohibici6n -

del tormento, formalidades jur!dicaa, inviolabilidad de la casa-

y papele•. y prohibición del juramento sobre hechos propios. --

( 13). Como es notable la propiedad privada va jugando un impor--

tante papel y no podr!n no ser considerada como una garantía fUD 

damental. 

La Nación Mexicana vivió una época verdadera de caos des-

-,.--,------------------(12} Felipe Tenas Rnmirez, Leyes fundamentales de México, op. 
Cit. Pag. 173. 

(13) Felipe Tenas Ramirez, Leyes fundamentales de M'xico, op. 
Cit. Pa9. 167 y siguientes. 
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pues de la eonatituci6n de 1824 porque nun~a aatiafizo la1 de .. n

daa de seguridad de loa eapaftolea, criollos, clero y pueblo, ya -

que tratar~n de eatablec~r una protección eficiente para el pue-

blo porc exiati~ tanta preai6n por ~rte de loa eapaftoles, y cle

ro, q~e no ae pudo cumplir la tarea en real benefi~io del pueblo

ni en beneficio de 101 millTllOB espaftoles y clero, ••Í causando --

fuente de futuras dificultades. Parecía que iba a ser illpo1ible -

dar al pueblo la tierra, derecho de propiedad y justicia que mer.!. 

cian y aún mantener a loe otros en el poder y con sua rique~••· 

Habiendo hecho el primer intento 1i9~icativo deapuea de -

la independencia de siglos de sujeci6n a las fuer.zas extranjeras, 

realizaron una labor dificil ya qua trataron de resolver todo el

m.>l que los af lig!a durante cientos de anoa. E• de saber que ---

ellos (El Pueblo Mexicano), extendían en ente ~ntoncea la rela--

ci6n de libertad-propiedad, y el bien c011únr y que ai alquien 11.! 

gara a tener tanto poder como el extranjero, ee encontrarían en -

el mismo probleJDA de nuevo. 

La Epoca de la constitución de 18Ji. 

Por causa de la inconformidad de los nobles y clero ya que 

ellos eran baaicamente latifundistas y el descontento del pueblo

nacieron muchas tendencias politicas creando partido• politic:oa -

cOlllo el liber~l, el conservador, el progresista, y el moderado. 

En los al'los treinta tomo fuerza la tendencia centralista -

contra la federalista asi que entre lo• disturbio• doaeatico• y 

• 
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la guerra de Texas; el congreso (de 1824) proaigui6 su misión con_! 

tituyente. La nueva ley fundamental se rlividi6 en siete estatutos 

ra16~ por la cual a la constitución centra1ista de que se ~r~t~ -

(de 1835 p\lblicada en 1836¡ se le conoce tambien como la con3ti--

tuci6n de las siete leyes. 

En cuanto a su trato de la propiedad, en la secci6n prime-

ra donde se establece los derechos y obligaciones de loa mexica--

noa y habitantes de la república, dice que: Articulo 2, inciso --

Ilt "Son derechos del mexicano ••• no poder aer privado de su pr_g 

piedad, ni del libre uso y aprovechamiento de ella en todo ni en-

parte. cuando algun objeto de general y pública utilidad exija lo 

contrario, podrá verificarse la privaci6n, si tal circunstancia 

fuere calificada por el presidente y sus cuatro ministros en el -

capital, por el gobi.arno y junta de departamental en los departa-

mentos, y el duefio, sea corporaci6n eclesiastica o secular, sea -

individuo particular, previnmente indemnizado a tasación de dos-

peritos, nombrados el uno de ellos por él, y segun las leyes el -

tercero en discordia, coso de haberla." (14) 

En 1836 surgió un cambio radical en el modo de ser politi-

co y laa leyes daban el aspecto de una terrible persecución de 

las ideas fundamentales y entre otras cosas s& decia que quien 

fuera si respetaban la religión del pais, se le daba los derechos 

---- ------- ------(14) Felipe Tena Ramirez, J,eyes fundamentales de Mexico, Edit. -
Porrúa, S.A. México, 1973, Pag. 205 y 206. 
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que leg!timrunente le correspondían y si no entonces se le negaban, 

Las seis leyes distintas a la ley fundamental de 1824 no to-

caron en lo más mínimo ni en pro ni en con~ra de loe abuso~ de la 

iglesia en su retenci6n exagerada ue les biene~ que deb!ltll perte-

necer al pueblo. (2). 

En 1843 las garantías establecidas fueron más def lnitivaa y 

precisas, más numerosas y sin la baae anterior. En 1847 se conaig-

n6 el derecho político a los olvidados derechos del hanbre con la 

particularidad de haber limitado la loy y los derechos del hombre 

a la libeertad, sequridad, propiedad e igualdad, buscando ~arles -

un resultado práctico. 

Habiendo hecho de nuevo en 1835, 1836 otro intento básico P.! 

ra la protecci6n de la propiedad, libertad y justicia del pueblo, 

se nota que en efecto hubo adelanto ya que como antes, sabínn que 

era necesario la propiedad para ser libres y que todo hanbre mere-

ce ser libre, pero aún no se reunía la fuerza suficiente contra ·-

los poderosos esP4fioles y el clero quienes se mantenían eri sus ri-

quezas. 

(2) Los constituyentes quienes eran estudiosos en su propio der.!. 
cho, profundizaban sobre la cueati6n del derecho de la pro-
piedad y la propiedad que sostenía la iglesia y llegaron a -
la conclusión de que en cuanto a la discusi6n y decisi6n de 
si se expropiaba dicha propiedad, la iglesia no tenía porque 
intervenir. 
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La ~poca De ~a :on~tituci6n Ce 1857 

En 1846 se p~d~ volver al sistema Foderalista y en el Acta 

de Reformas del 21 de mayo de 1847 nos presenta: 

"Articulo s. Para asegurar los Derechos Del Hombr~ qus la consti-

tuci6n reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, segu--

ridad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de-

la Reptlblica, y establecerá los medios do hacerlas efectivas". --

(3) Los HOJnbres de cate momento reconocian la absoluta necesidad-

de la propiedad particular y aún máa, snbfon que para da·r el de--

bido cumplimiento a la propiedad particular tambien sería neceaa-

rio protegerla con las garantías de libertad, igualdad y aeguri--

dad. Por lo tanto el E1 de mayo de 1856 establecieron el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana, que era inmediato-

anterior a la conotit.uci6n Mexicana de 1857 y que fue confirmada-

en la misma, donde se establece quoi 

" PROPIEDAD 

Articulo 62. Todo habitante de la República tiene libertad para -

emplear su trabajo o capital en el giro o profesi6n honesta que -

mejor le pareciere, sometiéndose a las disposiciones generales --

que las leyes establecen para asegurar el buen servicio público. 

Articulo 63. La propiedad es inviolable, sea que consista en bie-

(3) Felipe Tena Ramiréz, Leyes Fundamentales de México, Edit. Po
rrúa, S.A., México, 1973, Pag. 472. 

' . . 
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nea, derechos o en el ejercicio de alguna profesión o industria. 

Articulo 65~ La propiedad podrá ser ocupada en caso de exigirlo-

as! la utilidad pública, legalmente ccmprobada, mediante previa -

~· competente indernnizaci6n. 

SPcci6n Sexta. Gobierno General 

Art. e4. No puede el Presidente de 1i! RepÚblic~i 

l. Enajenar, ceder, perl!l\ltar o hipotecar parto alguna del Territ~ 

rio de la Naci6n "( 4) 

Como ya era conocido que para asequrar los derechos del 

hombre reconocidos por la constitución anterior, era necesario f! 

jar las garantias de libertad, seguridad, propiedad e iq\li\ldad. -

ASÍ el constituyente de 1857 declaró que el pueblo de Méld.co rec.sa 

nocía los derechos del hombre corno la base y objeto de las insti-

tuciones sociales y que por tanto toda persona incluyendo las au-

toridades deb!an respetar y sostener las garantías constituciona-

les. 

En_ la constitución de 1857 se reconocieron toda• las gara.!!. 

tias individuales que ya se hab!an reconocido en los anos anteri,g 

res pero por intereses del l)lOmento,solo expresamente algunas de -

las menciona.das 9arantias ya que fue en esta constituci6n de ---

1657 donde pudieron por fin dar combate exitoso a la iglesia 

y las corporaciones civiles prohibiéndoles tener las grandes ex--

(4) Felipe Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de .México, Op, Cit.
Pag. 507 y 510. 
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tensiones de tierra que hasta el momento habían poseído. 

como antecedente inmediato veamos que el Se~or F~rnando 

Izari en la obra de la Ley de Desamortización del 2S de junio de-

l~S6 expre&6 que uno de ios problemas mas grandes dei momentQ era 

el de liberar la propied~d de la iglesia y las corporaciones ci--

viles, reestructurandola para el beneficio del pueblo. 

A causa de esta corriente de pensamiento, del pueblo por -

un lado, deseoso de obtener sus tierras de nuevo y por otro el --

clero y las corporaciones civiles, deseosos tarnbien de conservar-

las se tuvo que producir el articulo 27 de la constituci6n Fede--

ral de 1857 (5). Por medio de esta reforma del constituyente de -

(5) Genaro Fernando Mac Gregor, El Doctor Mora Redivio, Edit. M. 
León Sánchcz, s. c. L., México, 1938. Pag. 5,6,B y 26. 
PRECURSORES DE LI\ CONSTITUCION MEXICANA DE 1056 y 1857 CON -
SUS PBNSAMIEN'roS REI.ATIVOS AL ES'l'UDIO DEL DERECHO DE LA PRO-
PIF.DAD. JOSE MARIA LUIS MORA nació en Chamcuero, Estado de -
Guanajuato, e11 1794,tuvo desde muy joven una aptitud muy mar
cada a lo referente a la cultura y se recibió de Bachiller -
en filosofia en 1812 y despues en 1818 de bachiller en teolo
g!a y aun despues obtuvo su licenciatura en la mioma en 1819 
y au doctorado en 1820. 
El mismo, en sus estudios expresó muy claramente sus pensarnien 
tos con referencia a la igualdad de todos ante la ley, la __ : 
abolición de los privilegios de las clases, la difusi6n de la 
educación pública, y el derecho de todos a los derechos civi
les. 
Es de aquí con los pensamientoa del presente, que muchos mexi 
canos tomaron sus bases para la lucha de su libertad. Estos : 
mexicanos a que nos referimos ahora fueron encabezados por el 
sedor Don Benito Juárez. 
Las ideas antes exp~esadas que digeron base al México de -
ñoy, son expresadas por Mora de la siguiente manera: "Por de
recho natural cada cual debe vivir del fruto de su trabajo y·· 
es de rigurosa justicia que sus fatigas y servicios sean re-
compensados por los que de ellos reportan alguna utilidad". -
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"La propiedad consiste en la facultad que tiene lll que la goza 
de disponer de los bienes adquiridos en conformidad con las -
disposiciones de lns leyes, uaandolos, vendiendolos o permuta,n 
dolos" . 
"El derechC\ de adc¡u!.rir que t;l.llne el pa:.:tict:.lar, es natural, -
anterto= a la socie1ad, le corresponoc como hombre, y la soci_! 
dad no l1~ce mas 'JUC aacgut'a:::-lo: pot lo contrario, el derecho -
de adquirir d~ una comunidad eR purarr.onte ci\•il, poúterior a -
la sociedad creado por ella misma y por consiguiente, sujete. -
a las li'llit~ciones que por esto quiera poner3elo. Hay, adema•, 
otras razones de bastante peuo para poner l!aites a las adqui
siciones de comunidades o cuerpos, y no a lus de los particu-
lares". 
Castafion H. Jesua: PROCURSORES DE LA REFOR.Ml\. Número 52 del BO 
letin Bibliografia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-: 
blico Mexico. 
MARIANO OTERO naci6 en Guadalajara, Jalisco en 1817 exacta~en
te cien anos antes de la constitución Federal de México de 1917, 
Mariano Otero obtuvo el t!tulo de Licencindo en Derecho y fue
elegido diputado al Congreso General. Mientras que estuvo en -
dicho congroao catablcci6 muy claramente sus pensamientos so-
bre la propiedad lo que expresó diciendo: "son sin duda muchos 
y numerosos loa elementos que constituyen las sociedade•: pero 
si entre ellos se buscara un principio generador, un hecho --
que modifique y comprenda a todos los otros y del quo sigan -
como de un origen común todos los fenomenos sociales que pare
cen aisladon, este no puede ser otro que la or9anizaci6n de la 
propiedad". Despues de expresarnos ou idea sobre la propiedad
nos trata de fundar la misma diciendo: "Ella (La Propiedad) ha 
constituido el despotismo que dOIDinara tantos anos a EUropa -
ella constituy6 las aristocracias de la antiquedad, y ella so
la ha fundad9 la democracia ••• " 
Antes de que muriera dejando un legado a la patria en for11a -
del juicio de amparo, expuao pensamiento• muy digno• do expre-
sar sobre el derecho y garantía de la propiedad como cuando -
dijo" Oid este problema en su mas sencilla expresión. Las le-- , 
yes se deben dirigir a garantizar a cada individuo, con el me
nor sacrificio posible, la satisfaci6n de todas sus facultades 
de hombre, y la OI'9anizaci6n de los poderes públicos no tienen 
otro objeto que el de establecer el poder mas propio para ex-
pedir, conservar y ejecutar esas leyes tutelare• de los dere-
chos hUlllanos y de las relaciones socziales. Eetoa ion 101 fines 
y lo demas no es mas que la ciencia de los medios que alcanzan 
su realizaci6n~. En tanto, acerca del derecho de propiedad, d! 
ces "El derecho de propiedad, el primero de todos en el Eatado 
Social, reconoce su origen en la necesidad que el hOlllbre tiene 
de aplicar a la conservaci6n de su vida los frutos de la natu
raleza, tiene dive~aos grados, y se aumenta y extJ.ende en la -
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proporción en la que ésta necesidad se cultiva mas o menos. As! 
como bajo las primeras y mas imperf ectaa formas de la sociedad
eate derecho se limita en las hordas bárbaras a la seguridad de 
cosechar loa frutos de las plantas, o de tomar los animales de
los bosques o de los rios; en una poblaci6n donde la mayor par
te de los hombren no cona\Ul\en mas q11e lo que obtienen carla d:la-

•, 'y no obtienen mas que los mas precisos alimentos, eJ rlerecho 1e 
propiedad se limita a esos pobres gO<"es que se puede tener don
ds quiera que la miseriu no 11~·.le hacta la muerte, caso l".Uy -

rar~ para ser temido. Por consiguiente, ~l d~recho de la propi!, 
dad bl cual existo en la rr.uyoría de nuestra poblaci6n, no es -
el derecho de propiedad que figura en el catálogo de los dere-
chos de los pueblos libres, porque es necesario que el hombre -
haya llegado a aquel estado de adelanto en el que no se conten
ta ya con alimentos y vestidos ••• sino que procura la satisfac
ción de las necesidades físicas desarrolladas y perfeccionadas
• •• de suerte que la verdadera necosidild de las garantias de la
propiedad comienza cuando se pasa del conswno u la capitaHza-
ci6n, y es neceaario todavía que la propiedad, en los diversos
giros que la constituyen, hayo adquirido actividad y perfecci6n 
para que todos lou interesados en enos giros comprendan y sien
tan la necesidad de que la protecci6n de las leyes sancionen t2 
dos loo eofuerzos que se hacen ¡..-..ua mejorar esos giros, y solo
entonces la libc:rtud de la induatriH y la libertad de comercio
con todas las condicion~s que ambas necesitan para existir, --
vienen a entrar en ol número de las garantfas que componen el -
derecho de la propiedad. Solo entonces los hombres comprenden -
que la justicia y la modcraci6n son laa reglas que deben guiar
al poder público en la imposici6n de las contribuciones y, con
secuentemente, cuando las instituciones organizan de tal suerte 
los poderes que la decretan y distribuyen, que la acci6n de -
los ciudadanos vola sin cesar sobra ellas a fin de impedir que
el fruto de au trabajo les sea arrebatado para satisfacer la -
avaricia o prodicalidad de los jefes de las naciones ••• " 
Francisco Za.reo, Historia del congreso Extraordinario constitu
yente de l.857, Tomo I Edit. Igunacio cumplido, México, 1857 --
Pag. 512, siguientes y 546, siguientes. 
PENSAMIENTO DEL CONSTITUYP..NTE MEXICANO DE 1856 y 1857 SOBRE EL
DERECHO DE LA PROPIEDAD. 
En cuanto a las ideas centrales de loe votos particulares f orm~ 
lados por varios diputados liberales, la cornisi6n de constitu-
ci6n del Congreso Extraordinario estim6 explicarse y fundarse -
en dicatamen aparte, 
JOSE MARIA DEL CASTILLO VE LASCO 
El Sr. Jose Maria Del Castillo Velasco someti6 a la Asamblea -
su voto particular que se denomin6 ADICIONES SOBRE MUNICIPALI-
DADES, ~l 16 de junio de l85G, En e~te voto particular expres6-
sus ideas referentes a la propiedad. Sobre estas ideas sus pen-
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samientos fundamentales fueron: 
"Para cortur t•rntos malos (nquí hace referencia de la •ituaci6n 
de abuao entro los terratenientes y los indigenas), no hay en -
mi humilde juicio mas que un medio, que es el de dar propiedad
ª los indigenas, ennoblecerlos con el trabajo y alentarlos con
el fruto del mismo ••• No puedo ser justo que se prive a ningún
hombre del ejercicio del derecho do propiedad que tiene por au
misma organizaci6n física y moral, Pero no solo para los indios 
será provechoso este reparto do la propiedad, sino tambien para 
nuestra llamadaCAl.se media, porquo es notable que el pauperis
mo entr<~ nosoatros corroa y aniquila a los indígenas y a osa -
clase,.. Por mas que se tema a las cuestiones de propiedad, es
precia~ confesar quo en ellas uo cncuentr« la solución do casi
toclos nueatroh pronlem<~a ;::ociales, y ou ¡:.rcci~o tambien confe-
aar que los pucblo::i :io nos h,rn enviado aqi.:í ~ asustarno.'.l t.'On la 
gravad<id de lcta cuestic.ncti, a::.n .... a reeclverlaft para bien de --
ello11, En '!C.ntrn d0 estns ravone.:, solo sil me ha opuesto, por -
persona fl <.1 quienon he cunau ltado, la obj eci6n de qu(j las adi.ci,g 
nea que propongo, no son propias de ln Constituci6r. Fede:r:al, ai
no que tienen lugar en laa conatituciones do loa Eatados; pero
yo no ac si por ahorrur algunas palnbr<1a en el c&ligo General -
o por el t!'.!mor de arreglar por modio de unn base común algunos
puntos de la adrninistraci6n ele los Estados, deba el congreso s~ 
berano exponer "' la nopública a que continúen los malea que he
indicado y quo causarán su ruina." 
En castillo Velasco encontramos un verdadoro patriota quien bU,!! 
caba lo mejor parn au país. i\l hac<'r precisamente ÓRto, sus oa
fucrzoa fueron fundamcntalJ'llentc dirigidos al municlpio, siendo
él un precursor de nuestro constitudonalismo eocial. 
PONC!ANO ARRIAGA 
El sr. J\rri.aga en su vote particular sobre EL DERECHO DE PROP!,g 
DAD que expuso ante la Comioi6n de Con~tituci6n el 23 de junio
de 1856, indicó muy aovoramente que ol estado do entonces de -
los pcones,colonos y arrirnadoo era culpa do loa mismos dueaos -
de los grandes terrenos y haciendas: y la gran necesidad de re
solver el problema de la propiedad era de primordial i.mportan-
cia. 
En su explicaci6n del derecho de la propiedad nos dijo: 
" ••• No adoptaremos ninguna doctrina peligrosa, ni siquiera con
sentiremos el princi?io de que la propiedad es una creaci6n de
la Ley Civil ••• Respetamos estas opiniones y queremos &poyarnoa
en otras que merc?.can el ascenso y el respeto de loa mas celo-
sos defensores del derecho de la propiedad". 
"Sabe bien el Soberano congreso que al proclamarse la República 
Francesa de 1848, el Gobierno del General cavignac conaider6 -
necesario pacificar los espiritus ilustrandolos e invitó a la -
Academia de las Ciencias Morales y Pol~ticas para que t0111aae -
parte en la obra tan útil, l~ cual nombr6 a los seftorea couaain 
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Bersumont, Troplong, Blanqui y 'l'hiers, quienes acox:daron publ! 
car pequenos tx:atados que pudiesen interesar al orden social
(Ver la Secci6n Francia-Dorechos del Ilombre y la Propicdud). 
Del estudio de los franceses, Arriaga llega a ciertaa conclu
siones con respecto a la propiedad y puntos relevantes: que -
son lae siguientes: 
~1.- El derecho de propiedad consiste en la ocupaci6n o pose
sión, tenie~o los requisitos legales; pero no se declara, -
c.onfirtna y perfecciona, sino por medio del trabajo y la produ<¡;, 
ci6n .. La acumulaci6n en poder de una o pocas personas, de -
grandeo posesiones tcrritol'iales, sin trabajo, cultivo ni --
pro.iucci6n, perjudica el b.ien común y es co11tra'ría il la índo
le del gobiorno republicano ~ demccrátir.o. 
2.- Los poseedores de fincas r.ísticas que tcng<1n una ext'en--
si6n mayor d.:! quinc..e leguan cudadran de ter.reno, para ser re
co~ocidos ant~ las leyes del f\~Ís ••• 03berán deblinda4 y cult1 
var sus territorios, ac~atindolua y cercindoloa. 
"3, - Si despuet1 del termino de un afio permanecieron sin carca 
do, incultos u ocioso''· .• causarán en favor d<.~l erario fede-: 
ral una contribución de veinticinco nl millar ••• 
7.- Quedan abolidas laa vinc11L1ciones de toda especie, las me 
joras de tercio y quinto, los 11~9ados toatamentarios y las _: 
sustitucionca, que consistan en bienes territoriales, excedien 
do de la baja fijada, se hagan en favor de una sola persona, -
Quedan prohibidas llls adjudicaciones de terceros a las corpo
racionec reli9iosas, cofradias o Wlnoa muertas •• ," 
Pocfomos ver la fuerza qu" tuvo el voto particular del sr. Pon 
ciano Arringa <Ü saber qu<~ cunndo lcy6 su voto ante la comi-: 
si6n de ('onatitución en 1856, &l era el presidente del mismo. 
EL PENSMJENTO CONSERVADOR SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD A -
MEDIADOS DEL SIGIJ) XIX. 
Veamos que los pensadores conservadores nos presentan una ba
se general que es la de mantener las cosas como estaban, per
mitir a los terratenientes y a los ricos la retenci6n de sus 
riquezas, y de permitir a la iglesia la retenci6n de sus pro
piedades adquiridas. 
Entre los perH3adores principales encontramos los ricas como -
Lucas Alamáll nacido en México de padres espal'loles y a los pa
dres de la iglesia tales cono Monsei\or Clemente de Jesús Mun
guía obispo de Michoacán y el padrt~ Francisco Javier Miranda. 

Consideraciones sobre el derecho de propiedad en el pensainien. 
to del constituyente mexicano de 1856 y 1857. 
Debido a que era un tiempo de grandes problemas con el movi-
miento del pueblo y el despertar de las inquietudes por las -
desigualdades entre los hombres: y además tomando en cuenta -
que las ideas de lo antlgua Roma sobre el dtJrecho de propie-
dad aún les servían de una buena base, con unas pequef\as madi 
ficaciones según el tiempo que vidan, sabían que era tiempo
para cambios. 
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1856 y 1857 pudo surgir un verdad~ro régimen republicano, con sus 

fundamentos necesarioo para realizar la tarea que se proponía, --

donde en su sección d(?dicada a ln propiedad eatabloci6 que: Arti--

culo 27 de la Constitución de 1857" 111 propiedad de hs peor-ionao 

no puede ser ocupada ain su consentimiento, oino _por crusa de ~ti 

lidaü pública y ?revia indemnización • • • la loy d~tonninará ln -

autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos con que 

ésta haya de verificarse. 

Uno de los problcmaa mas r¡randen del momento era liberar la -
propiedad de la iglesia como pri.iner paso a la rc~oatn1cturaci6n 
de los bienes como expresaba el Senor Fernando zari en su obra 
Ley de Dcsamortizaci6n dt:~ 25 de junio dü 1856. 
Los pensadores d(! este tiempo (m au buuquooa JP- la ror~Ón para
la nueva conatituci6n de 1857 vieron en el derecho do propie
dad azteca una semojanzu muy marcada con las leyes de otras ci 
vilizaciom:s y otros tiempos. Sabiendo que este dcrcicho no tu: 
vo influencias externas de ninguna clase, vieron que habían --~ 
creado un derecho con sus propias características pero sin ern-
bargo con principios parecidos a otros. 

·;·Vieron después del estudio racional, que las semejanzas con -
los otros derechos se debían a que las loyes aztecas regían a
un grupo humano en pleno desarrollo social igual a otras cul-
turas y que se empleaba la raz6n propia del humano. 
En sus consideraciones, los pensadores de ese tiempo en cuanto 
al derecho de propiedad de la nueva Espal'la encontraron que era 
un derecho de la clase priviligegiada y que los indígenas recJ:. 
bían un trato infrahumano de parte de loe espaf\oles pero en -
cambio haciendo comparaci6n con Iberia y Rana vieron que los -
indígenas de estos países siempre recibían un trato en pie de 
igualdad tan como debía recibir la Nueva Espal'la de Espafta. 
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Ninguna corporación civil o eclesláatica, cualquiera que 

aea au carácter, denaninac ión u objeto, tendrá capacidad legal, P!. 

ra administrar por a! bienes raíces, r.on la única excepción de los 

edificios destinados inmediata y directamente al servicio de obje-

to de la institud.6n" (C.) 

Es de n('\tar aqu! que la Conat.it.ución dt.! 1857 no tenía en su 

contenido las facultaoes de q~itar la tier~a de loa eapal'ioles y el 

clero para entregarla al pueblo, sin embargo es aquí donde por fin 

detiene a estos en su acaparamiento cuando eutablece la prohibi---

ción a la iglesia y a las grandes corporaciones de tener grandes -

extonsionea de tcrre110. EEJto causar .fo problemas en el futuro ya ---

que se intentaría quitar laa tierras de los qr~ndes terratenientes 

y darla al puobl<> para trabajarla. 

En relación n las ideae in1pr.,rantea en el congreso de 1857 -

en cuanto a la necEJaidad de la propiedad privada, (7) indica Pon--

ciano Arriaga, de acuerdo con la doctrina iuanaturalista, que "juz-

ga que esa necesidad do la propiedad arranca en el de la imperiosa 

urgencia de realizar la pcraonalidad" (8) La mayoría de la asam---

(6) Felipe Tena Ramí.rez, r,eyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág. 610. 

(7) El constituyente de 1857 decidió que en C\lanto a las delibe
raciones que tomarJan sobre la tierra, la iglesia no tenía·-
porque entrometer.se. 

(8) Manuel Loza Maciao, El Pensamiento Econ'5mico y la constitu-
ción de 1857, Edit. Jus, s. A., México, 1959, Pág. 168, 



60 

blea seguía las doctrinas escolásticas imperantes en el medio mex! 

cano de entonces, y hasta algunas creían en las doctrinas de Rouaseau 

estableciendo que la propiedad era algo antinatural, cualquiera que 

fuera el argume~to que cada uno sostenía, todos coincidían en quo -

habia la necesidad de admitir el derecho de la propiedad, 

En cuanto al problema de la ¡,.ropiedad priuada frente a la ·• 

utilidad pública, a ésta ae le conocía bajo el concepto ranano don_ 

de "se reduce a las obras que oon de provecho general evidente, tales 

como v!as do canunicación, pol.icín, mercados, puentes, etc •••• "(9} 

y no se entendía como una función social de beneficio de todas las 

personas en sus vidas privadas. En rcferenda a ésta, nos explica 

el maestro Manuel. Loza Maci'.an que: " .•. el artículo 27 de la Const!. 

tuci6n que comentamos (de 1857), si aeflal6 un avance en el concep-

to de la propiodad privada en cuanto admite ya la intervención ea-
•. 

tatal, sin embargo, no logr6 separarse enteramente del influjo li-

beral, y as:[ no lle9ó a concebir la propiedad con una funci6n so--

oial 11
• (10) 

En cuanto a los límites de la propiedad existieron varios -

proyectos pero solo hacían referencia a la tierra que no era cult! 

vada y acostada dejando libres las grandes propiedades que produ--

cían, de esto sin embargo, to.:los acordaron acabar con los monopo--

lios de riqueza de montes y aguas. como se puede ver, esto de nin-

(9) Manuel Loza Macias, El Pensamiento Económico y la Constitución 
de 1857, Op. Cit. Pág. 173. 

(10) Manuel Loza Macías, El Pensamiento Ecom6mico y la conetitu--
ción de 1857, Op. Cit. Pág. 173. 
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guna manera acabada con el problema de los grandes terratenientes, 

En la constitución de 1857 "los constituyentes se esforza--

ron no solo por fijar en 14 ley ••• respeto a la dignidad de la pe!'._ 

aon3 h'Jlt\an~, sino l::unbién en dotarla da los mP.dios materiales con 

que pudiera de he-::ho hacPr resp~tar esa dignidad". (11) La ley es-

tableci6 este respeto ~ la dignidad ai abolir la 03clavitud, títu-

loa de noblsza, desigualdad en los jurados y penas,, y dar seguridad 

a la canunidad, pero ésto de nada serviría si no hubieran hecho 

efectivo lo relativo a la propiedad privada en la Constituci6n. 

Aftos después la Ley Orgánica do la Constitución de 1857 para la l! 

mitación de la propiedad privada quedó sin efecto y en cuanto a la 

enajenaci6n de los terrenos baldíos se nul.i.ficaron los decretos de 

Santana que eran en sí contradictorioo además de detener los proJ?.2 

sitos del consUtuyentc del 57, pero el problema real vino con la 

expr~piación de las tierras. Si no fuera suf.iciento todo lo ante

rios ¿c6mo se a,xplica que había tanta promoci6n y vista favorable 

en la colonizaci6n de México por extranjeros?, y si "el suelo de 

México no era principalmente agrícola por los recursos que tiene 

¿por qué se empeflaban en esperar toda 1u soluci6n económica de e!!. 

te aector (agrícola)?", (12) 

(11) Manuel toza Hacías, Pensamiento Econ6mico y la constitución 
de 1857, Op. Cit.~ P,g, 182. 

(12) Manuel Loza Hacías, Pensamiento Económico y la Constituci6n 
de 1857, Op. Cit., Pág. 183, 
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La Epoca de la Revoluci6n de 1910 
y la Constituci6n de 1917 

Durante la Última mitad del siglo 19 hubo varios cambios en 

la entonces vigente cc:a1stituci6n mexicana buscando una mejor protecci6n 

a favor <'\e los ind!9enad de la propiedad en manos de pocas pe:-•ona& y de -

los ext.ranjeroe que viener. a explotar el país en •u• riquezas naturales 

y humanas. La.revolucf6n campes{n41 que estalló en 1910 no se con$Um10 

hasta 1917 cuando so proclam6 la constituci6n política de los Est.s, 

dos Unidos Mexicanos de 1917 donde por fin había una eficaz prot~ 

ci6n a las garantías individuales y sociales de la propiedad. A --

causa de la revoluciór. so prcacnt6 un proceso que llevaría al paÍti 

a la constitución, ~ara~t!as y al regimen legal que tiene hoy. 

En esta evolución so presenta el programa del partido libe

ral mexicano en respuesta a la dictatuda de Porfirio Días donde 

expres6 en 1906 que; 

.. Tierraa 

34. Los duet'ios de tierras están obligados a hacer productivas to--

das las que posean: cualquier extensi6n do terreno que el poseedor 

deje improductiva la recobrará el estado y la empleará conforme a 

los artículos siguientes: 

35. A los mexicanos residentes en el extranjero que lo soliciten -

los repatriará el gobierno pagándoles los gastos de viaje y les --

proporcionará tierras para su cultivo. 

36. El estado dará tierras a quien quiera que lo solicite, sin mis 



63 

condición que dedicarlas a la producci6n agrícola y no venderlas. 

Se fijará la extensi6n máxima de terrenos que el estado pueda co-

der a una persone. 

37. Para que 3st-e benefic.!.o no solo aproveche a !os pocos ql:e ten-

9an elementos p;tra cultivo de las tier~as, sir.o también a los po-

bres que carezcan de estos elementos, el estado creará o fomentará 

un banco agrícola que hará a lou agricultores pobres, préstamos -

con poco rédito y redimibles a plazos •.• 

Puntos generales: 

50. Al triunfar el partido liheral se confiscarán los bienes de -

los funcionarios enriquecidos bajo la dictadura actual, y lo que -

se produzca so l'\pi.icurtí al cumplimiento del capítulo de tierras, -

especial.mente a restituir a los Yaquis, Mayas y otras tribus, COOI.!:!, 

nidades o individuos, los terrenos de que fueren despojados y al -

servicio do la amortizaci6n de la deuda nacional. 

51. El primer congreso nacional que funcione después de J.a caída -

de la dictadura anulará todas las reformas hechas a nuestra const!, 

tuci6n por el gobie:rno de Porfirio Díaz: reformará nuestra Carta -

Magna en cuanto sea necesario para ponor en vigor este programa: -

creará las leyes que sean necesarias para el mismo objeto: regla-

mentará los artículos d·~ la constitución y de otras leyes que lo -

requieran y estudiará todas aquellas cuestiones que considere de -

interés para la patria, ya sea que estén enunciadas o no en el pr~ 

aente progra1na, y reíorzará los puntos que aquí constan, especial-
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mente en la mater~a de trabajo y tierra". (13) 

Después que se efectuó la caída de la 'dictadura porfirista, 

el partido antireeleccionista con Francisco I. Madero y Emiliano -

Zapata al í1e11te, esta!Jlecieron el Plan d~ Slln Luis Patos~; en ---

191G q;ie tomaría el lugar del anteri'?r y ·que dice en cua.-,to a la -

propie::lad que: "Artículo 3 •.•• Tan pronto cano le revolución 

triunfe, se iniciará la formaci6n de comisiones de investigaci6n,-

para dictaminar acerca de las responsabilidades en que hayan podi-

do incurrir los funcionarios de la federaci6n, de loa estados y de 

los municipios •.• abusando de la ley de terrenos baldíos, numero,..-

sos pequei'los propietarios, en su mayoría indígenas, han sido despg 

jados de sus terrenos, ya por acuerdo de la Secretaría de Fanento, 

o por fallos de los tribunales de la República. Siendo de toda ju!. 

ticia restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se -

les despoj6 de un modo tan inmoral, o sus herederos, que los reat! 

tuyan a sus primitivos propietarios, a quienes pa9arán también una 

indemnizaci6n por los prejuicios sufridos. Solo en el caso de que 

estos terrenos hayan pasado a tercera persona, antes de la pranul-

gación de este plan, los antiguos propietarios recibirían indemni

zación de aquellos cuyo beneficio verificó el despojo". ( 14) 

(13) Felipe Tena Raroírez, Leyes Fundamentales de México. Edit. Porrúa 
S. A., 1973, Pág. 731, 732. 

(l4) Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit. 
Pág. 736. 
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En 1911, después de que Francisco !. Madero tom6 el poder -

~ederal, se vi6 que no podía manejar el nuevo estado presentando -

un trabajo que no era suficientemente fuerte frente a las fuerzas 

conservadoras, así que el general Emiliano Zapata quien era respon 

ttable por p.>ner a t>~a.::ero er1 el poder, junto con el seflor Pascual -

Oroico sequnrlo en n1ando de Maclero, se reunieron con : as futJrzaB r.!! 

volucior1arias eistableciendu el Plan de Ayala en Morelos que nos di 

ce: "4 ... Que hace suyo el Plan de San Luis Potosí con las adicio

nes que a continuaci6n se expresan en beneficio de los pueblos --

oprimidos y se hará defensora de los pr.lncipios que defiende hasta 

vencer o morir. 

6. Cano parte adicional del plan que invocamos, hacemos constar1 -

que los terrenos, montos y aguas que hayan uaurpado los hacendados, 

científicos o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal 

entrarán en posesión do 11stos bienes inmuebles desde luego los pu.!!, 

blos o ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes a estas 

propiedades, de las cuales han sido despojados por la mala fé de -

nuestros opresores, manteniendo a tcdo trance, con las armas en la 

mano, la mencionada posesión, y los usurpadores que se consideren 

con derecho a ellos lo deducirán ante tribunales especiales que se 

establezcan al triunfo de la revolución, 

1. En virtud do que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanos 

mexicanos no son duenos del terreno que pisan .•. Sin poder mejorar 

en nada su condición social ni poder dedicarse a la industria o a 

la agricultura ••• se expropiarán,previa indemnización de la terc_!! 
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raparte de esos monopolioa, ••• A fin de que los puebloa y ciuda-

danos de México obtengan ejidos, colonias, fondos legales para pu!. 

blos o campos de sembradura o de labor y se mejoro en todo y para-

todo la falta ~e prooperidad y bienestar de los mexicanos. 

9 ••• se aplicarán leyea de desamortizaci6n t nacionalizac16n según 

conv~nga ••• " (15) As! acordftndo q•1e lat1 tierras debían aer reati--

tu!das a sus legítimos duefics y que lvs campeain0s estaban autori-

zados a adue~arse de ellas inmediatamente y de la forma que fuese 

necesario. 

Desafortunadamente el general Victoriano Huerta Jefe del --

ejército maderista y quien siompre era pArtidario de Porfirio o!az, 

acat6 las 6rdenes de éste cuando hubo el famoso levantamiento de -

armas en el Distrito Federal en 1913 y Porfirio uíaz pactó la tra! 

ci6n de Madero. El gobernador de coahuila Venustiano Carranza des-

puée de lo sucedido a Madero promulg6 el Plan de Guadalupe, que ª! 

ría un fuerte'elemento precursor de la constitución que tendría 

lugar en 1917, ya que se proponía restaurar el orden constitucio~-

nal, ruptura dé la cual se atribuía al General Huerta. 

De 1913 a 1916 se vi6 la lucha sangrienta de carranza y ~1-

varo Obreg6n por un lado y Ellliliano Zapata y Pancho Villa por otra, 

sobre la disputa de como debería resolver el problema de la propi,! 

(15) Felipe Tena Ram!rez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág. 742. 
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dad y libertad en México, y aobre todo quien debería resolverlo, -

surgido de loe tratados de Teoloyucan. (16) 

En 1914 Carranza expidió en Veracruz las famosas adiciones 

al Plan de Guadalupe. I:n su art.I.culo 20. las adicione3 disponían -

que: "El pr~mer jefe expediría y pondría en vigor, durante la lu--

cha, todas las leyes encaminadas a =establecer ln igualdad entre -

loa mexicanos: leyes agrarias que favorezcan, •. la pequena propie-

dad ••• la propiedad ra!z ••• las clases proletarias .•. : estableci--

miento de la libertad ••• y en general todas las demás leyes que se 

estimen necesarias para asegurar a todos los habitantes del país -

·la efectividad y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad de 

la ley" (17) 

En 1916 ya derrocadas las f•Jerzaa opositoras a Carranza, él 

mismo restauró la constituci6n de 1857 y convoc6 al congreso cona-

tituyente a reformar la constituci6n de 1857 o n crear una nueva. 

En relación con la misma el General Venustiano Carranza preaent6 -

su mensaje ante el conatituyente,donde explicaba con referencia -

al artículo 27 de la constituci6n de 1857 la necesidad de sosteneE. 

lo y reforzarlo con modificaciones si fuera necesario, pero siern--

(16) Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág. 807. 

( 17) Felipe Tena Ramírez; Leyes F\indamentales de México, Op. Cit., 
P,9. 808, 809. 
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pre protegiendo al particular en su goce de la propiedad privada: -

de•pués de expuesto su mensaje procedi6 a presentar al con9reao --

conati tuyente su proyecto de ccnAtituci6n federal donde se encuen-

t.Ta ~stablecida la ~ioertad a~soluta e inalineable de toda peraona 

que se t.ncu~ntra efl territorio mexicano, 1tl derecho de trabajar, -

de tener propiedad privada y a invcx:ar a la autoridad en su protec

ci6n, la prohi.bici6n de la iglesia y corporaciones civilea de tener 

grandes extensiones de terreno, el reconocimiento de la funci6n eo

cial de la propiedad, estableciendo que todo terreno nacional ea -

originalmente propiedad del estado y solo después el estado lo paaa 

a los particulares, la expropiaci6n de la propiedad privada con jU!, 

tn indemnizaci6n, la igualdad ante la ley, el derecho de tener pro

piedad inmueble si se dedica a la agricultura y en fin todau las -

ideas básicas que están en la constitución vigente ya que al preaen 

tar au proyecto le fue aprobado, con poca -.odificac,i6n, por una un_! 

n.intidad de votos haciendo nacer la Constituci6n ~olítica Mexicana • 

de 1917. 

ta constitución Pol.!t.ica do los Estados Unidoa Mexicanos vi

gente establece en su texto coij referencia al presente tema, laa 9.!. 

rantías básicas de que todo 'horubre necesita gozar para ser efectiva 

su personalidad y el ejercicio de la disposición de au propiedad. -

Encontramos dichas garantías en los primeros 29 artículos de la me.u 

cionada Constitución, donde establece en su primer artículo que: -

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de laa gara.n 

t!as que otorga esta Conatituci.6n, las cuales no podr'n restringi..t"-
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ae ni suapenderae, aino en los c3sos y ~on las condiciones que ella 

mi111ma estable<::e" (18), en el a~tículo segundo establece la prohibi

ci6n de la eeclnvitud de todo individuo qu~ ce encuent~e en el te-

rritorio nacional. En los artículos 4 y 5 consagra la garantía de -

la libertad de ejercicio del trabajo y profesi6n con la única cond! 

ci6n de que sea lícita la labor que realice, y en cuanto a la igual

dad de todo individuo, además de lo que establece en loa artículos 

1 y 2 veamos que la misma está consagrada en los artículos 12 y 13 

donde nadie tendrá títulos de nobleza, ni prerrogativas ni honores 

hereditarios, ni nadie será juzgado por leyes privativas ni tribun,!!_ 

les especiales. Para la mejor realizaci6n de las personas en el --

ejercicio de sus garant.!aa, la constitución Mexicana establece las 

garant!aa de la libertad de reuni6n y nsociaci6n (artículo 9), li-

bertad de pouesi6n y portaci6n de armas (artículo 10), libertad de 

tránsito (articulo ll), la libertad de circulnci6n de corresponden

cia (articulo 25) y la libertad de libre concurrencia (artículo 28). 

Todo lo anterior son antecedentes necesarios para la realiz,!! 

ci6n efectiva de la personalidad del hc.nbre en su medio físico. --

Ahora como elemento principal y primordial para que esta roallza--

ci6n ae efectúe y sin la cual todo lo anterior no tendría mayor Bi,9. 

nificado, es ~ropiedad privada, y como elemento actual la propi!. 

dad social. Reconociendo que la propiedad es el elemento esencial -

(18) Constitución Política Mexicana de 1971, Título I, Artículo l. 
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para que el hombre (ser físico) se realice en su mundo, el conatit,!! 

yente de 1916 dió mayor discusión, estudio o importancia a ello co-

mo es notable cuando estableció la garantía a la misma en el art!c~ 

lo 27 Cons~itucional donde dice: "La propiedad de las tierras y ---

dguas cOR1prQndida• dentro de los l!n1i~es 1el te:rJtorio naoion&l. -

co~responden origittariarnente a la Noción, la cual ha tenid~ y tiene 

el derecho de transmiti~ el dauinio de ellas a los p.rticula.ree, --

constituyendo la propiedad privada .•• "(19) 

Ahora bien, cuando hablamos de la propiedad social como par-

te actual de la propiedad privada debernos reconocer que ante la ga-

rantía individual ya existen también garantías sociales. Esto es, -

que "al igual que la garantía individual, la garantía social tam---

bién se revela como una relación jurídica •••• se for1116 una relaci6n 

de derecho entre los grupos sociales favorecidos o protegido• y ---

aquellos frente a los que se implant6 la tutela. En vieta de esta -

circunstancia, los sujetos del vínculo jurídico en que se traducen 

las garantías socialeo, son, por un lado las clases sociales caren-

tes del poder econ6mico o de los aedios de producción y en general 

loe grupos colocados en situaci6n precaria y por otro, las castas -

poseedoras de la riqueza o situadas en bonancible poaici6n er.:on6ai-

ca." (20) 

(19) Constituci6n Política Mexicana de 19L7, Título l Artículo 27. 
(20) Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, Edit. Porrúa, S.A., 

México, 1954. Pág. 17! 
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Condici6n Jurídica del Extranjero en México. 

En términos generales, el extranjero goza de lo• mi .. o• de-

rcchoa que el nacional, sujeto unicamente a aquellas diapo•icion~• 

que el.:pl!citamente limitan s•.i actuaci6n dentr.n del ter:dtorio de -

la naci6n. Cano garantía cumbre de ea~oc d:n-echos. anot .. oa lo di.!. 

puesto por lo& IU't!culos primero y treinta y tres de la ~onstitu--

ci6n ''igente, 

cano explica J. P. Nibovet "la condic i6n jur !dic:a de los ex-

tranjeroa estará integrada por los diversos derechos y obli9acio--

nea imputabl~s en un estado a las personas f Ísicas o morales que -

no tienen el carácter de nacionales ••• dicha esfera jurídica se --

conformará de derechos subjetivos y deberes subjetivos derivados -

de normas jur{dicaa internas, internacionales o de Ulbos ••• " (1) 

La cond.ici6n jurídica de los extranjeros o derecho de ex---

tranjer!a" ••• no solo marca üerechoe y obligacionee para personas 

f!sicas o personas morales extranjeras, sino hace surgir prerroga-

tivas y deberes para el estado cuyo sistema jurídico se enfoca con 

relaci6n a un extranjero ••• ".(2) Así que en cuanto al tema de los 

derechos y prerr09ativas de que el extranjero goce en un país, ---

siempie se debe tener presente la independencia y aoberan!a del E!, 

tadc de que se trata ya que debe salvaguardar dicha eoberan!a en -

(l} Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, !dit. -
Porrúa, s. A., México, 1974, P'9· 258. 

(2) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, Op. Cit., 
Pág. 2S9. 
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el otorgamiento del mínimo y máximo de derechos al extranjero por-

que de otra forma se podía dejar de ser precisamente esto (un E&t,!. 

do). 

En el estudio de la condici6n jurídica del extranjero eoLre 

sale la idoa de que todo hanbre es un ser hwnano y por tanto tien~ 

el derecho de siempre poder ejercer los derechos naturales del hom 
bre, lo que está casi unanimamente observado en todo el mundo, ya 

que de acuerdo con la declaraci6n Universal de los Derecho& del --

Hombre que fue unanimrunente aprobada ¡:x:ir los miembros de las Naci.2 

nes Unidas en 1948, concede al extranjero lo qua la doctrina llama 

Derechos Naturales o üerechos de Gentes. 

En lo que respecta al máximo de derechos que u11 extranjero 

puede tener, según la profesora Madame Bastid de la Facultad de D!, 

recho de París, exister: dos teorías opuestas: "La primera sostenía 

que, en ningún caso, el extranjero pod!a pretender que le fue1en -

reconocidos en un país derechos que en el no disfrutaban los nacig, 

nales, mientl.'as la otra opinión defendía que el nivel jurídico del 

extranjero no ten!a como necesario límite el reconocido al natu---

ral, sino que nada impedía que fuese superior cuando loa naciona--

les no disfrutaban los derechos otorgados por el derech~ común in-

ternacional o que una convenci6n reconocía a todos los extranjeros 

o a los de determinado país". ( 3) 

En relaci6n con lo anterior el maestro Niboyet en cuanto a 

la autodeterminación de un estado establecC! que "negar a un esta-

. (3) Adolfo Miaja de la Muela, Derecho Internacional Privado, Edit. 
Atlas, Tano Dos, Edici6n Sexta, Madrid, 1974, Pág. 120 • 
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do el derecho de determinar en su territorio con absoluta indepen-

dencia los derechos de que han de gozar los extranjeros sin preOC_l! 

parse dP )as legislaciones de los demád ~aíses, 1mplic~ría una re!. 

tricci6n a la soberanía del mi3mo en lo que ella tiene de más asa-

gado. Conviene, sin ernba~go, asegurar al extr~njero el minimum de 

derechos exigido por el respeto a las reglas de derecho de gentes. " 

(4) 

Opino de acuerdo con lo anterior definitivamente la sobera-

nía e independencia absoluta de los países debe ser salvaguardada 

ya que de otra manera no existirían los elementos necesarios para 

proteger los intereses del bien canún del pa!~ y podría llegar al 

grado de decir que deja de ser un estado soberano y en su lugar -

convertirse en una colonia de otro estado. 

Durante el último siglo y medio el problema de la condici6n 

jurídica del extranjero en México ha tanado un papel importante y 

central ya que México conoci6 una vasta historia de conquista y --

control por extranjeros. 

En cuanto al extranjero en México el maestro Burgoa expresa 

que "en lo que concierne a México puede afirmarse que el pensamien 

to jurídico político que inspiró a los diferentes ordenamientos --

desde la iniciación de la independencia, siempre reveló una tenden 

cia liberal y hasta generosa en favor de la situación de los ex--

tranjeroe. De diversos modos, y en distintas etapas hist6rico-pol! 

(4) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, Op. _cit., 
P,g. 261,262. t 
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ticas esa tendencia ee manifest6 en el deslgnio de incorporar al e~ 

tranjero al pueblo mexicano, bajo condiciones fácilmente suscepti--

bles de satisfacerse". (5) 

Bn el olan de rguala del 24 de Febrero c.11;1 1821 vei1,os '!'Je ---

cuando mend.onó el nanbre de "nme:ticanos" quizo hac~r comprender -~ 

además de los nacidos -::;1 Am~rica to.mblén los que habían venido di! -

Europa, l\frica y Asia. Asi que en dicho plan no exiti6 discrimina--

ci6n alguna sino trat6 a todos de igual manera dando los mismos d~ 

rechos a los e:xtranjeroa quo a loa de origen nl'.cional. En cuanto al 

Tratado de c6rdova de 1821 otorg6 a loe europeua V6Cinos de México 

facultades amplian para transportarse afuera del país con sus hie--

nea o ~rmanccer en el territorio nac:ional mexicano según convenía 

a cada particular. En ctlanto al acto de la Federación Mexicana del· 

31 de enero de 1024 se vo claramente en sus artículos 18 y 19 de la 

sección del poder judicial, que existía una completa igualdad del -

extranjero y nacional en el otorgamiento de la garantía judicial 

donde eatableci6: "todo hombre que habita en el territorio de la f$! 

deración, tiene derecho a que le adm.inistre pronta, completa e im--

parcialrr.cnte justicia ... " .(6) Garantfas ani\logas fueron establecidas 

en la Constitución Federal do 1824 en el título V, sección 7 una 

vez m~s dando igualdad al extranjero. Las Bases constitucionales de 

la República Me~icana de 23 de octubre de 1832 en su artículo 2ndo. 

(5) Ignacio Burgoa, Derecho constitucional Mexicano, Edit. Porrúa 
S. A., 1973, Pág. 160. 

(6) Felipe Tena Ramírez., Leyes Fundamentales de México, Edit. Po
rrúa S. A., México, 1973, Pág. 158. 



75 

reafirm6 loa derechos del extranjero cuando estableci6: "A todos -

los transeúnten, estantes y habitantes del territorio mexicano, --

mientras respeten la religi6n y la11 leyes del país, la naci6r1, i .. 

guardará y hará guardár loa der.3Chos ~ue l~gítimair.gnte l•• corr~•-

pondan: el dere~ho de gentes y el internacional de•ignan r.uales --

son los extranjeros ••• "• (7) Las mismas garantías fueron otorgadaa 

al extranjero en la Conatituci6n de 1036, conocida ca.o las Siete 

Leyes constitucionales, cuando establoció en EU artículo 12 de la 

pril!lera ley que: "Los extranjeros, introducidos legalmente e:l la -

república, gozan de todos los derechos naturales, y adeináa loe que 

se estipulen en los tratados, para los súbditos de sus respectivas 

naciones ••• ,". (8) En 1840 oe estableció el Proyecto de Reforma a 

la Constituci6n donde en su artículo 21 di6 al e~tranjero ciertos 

derechos que eran: "I. - De ll1 •equridad que ae dispense, según --

las leyes, a las personas y bienes de loa mexicanos. II.- De los -

derechos que se estipulan en los tratados para los súbditos de sus 

respectivas naciones. III.- De la libertad de trasladar a otro 

país •u propiedad mobiliaria, con los requisitos y pagando la cuo-

ta que determinen las leyes. IV.- Pe la libertad de adquirir en la 

república propiedades raícos, con tal de que primero ae naturali~-

cen en ella, casen con mexicana, y se arreqlen a lo demás que pre.!. 

criba la ley relativa a estas adquisiciones ••• ". (9) En 1843 se e.! 

(7) Felipe Tena Rl"mfrez, Leyes FUndamentales de México, op. Cit., 
Pág. 203. 

( 8) Felipe Tena Ram.írez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág. 200. 

(9) Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág, 258. 
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tablecieron las Bases de Organización Política que en su título II 

referente a los habitantes de la república, la cual incluye a loe 

extra.'ljeroa, e:l el artículo S establ~ce ql!e: son 1·de:i:echos de lo::J 

habitantes d~ la rep1blica: I.- Ninguno es esclavo en ~l territo--

rio de la Naciñn ••• , II. - Ninguno puede ser 1L1olestado por sus opi-

niones ••• , IV,- Ninguno será detenido sino por mandato de autori--

dad competente ••• , VII. - Ninguno será dotenido más de tres d!as, -

por la autoridad ain ser entregado con los datos correspondientes 

al juez de su fuero ••• , VIII.- Nadie podrá ser juzgado ni senten--

ciado ••• sino por jueces de su propio fuero, XI.- No será cateada 

la casa, ni regiatrndon loa papeles de ningún individuo, sino en -

los casos y con los requisitos ant<,rionnente previstos en las Le--

yes, XIII.- La propiedad es inviolable ••• " (10) En el artículo 10 

de las mismas Bases Orgánicas se eatableci6 que: "los extranjeros 

gozarán de los derechos que los concedan las leyes y sus respecti~ 

vos tratados." (11) 

En 1856 se estableció on el Estatuto Orgánico Provisional -

de la RepÚblica MGdcana el "principio de reciprocidad internacio-

nal en el sentido de que los extranjeros diafrutar!an en México de 

lae ga:;antías otorgadas on el país al que aquellos perteneciBsen". 

{12) En la Constitución Federal de 1857 se estableció para todos 

(10) Felipe Tena Rdro!rez, Lt!yes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pág. 408. 

(ll) Felipe Tona Ramírez, Leyes Fundamentales de México, Op. Cit., 
Pá9. 400. 

(12) Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional Mexicano, op. Cit., --
p¡g, 162. 
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tanto los nacionales como los extranjeros, las garant!as de nacer 

libres {artículo 2), libre cnsef'lanza (ar.t!c\llo 3), libre profeai6n 

o trabajo (art!culo 4), nadie está obligado u pi:est&r ~u trabajo -

sin la ~usta ~emuneroci6n (artículo 5), l~hre a~prasión de ideas -

(artículo 6), libertad ae escribir y publicar (artículo 7), da~e--

cho dü petici6n (l\rtículo 8), derecho de asociaci6n (artículo 9) / --

derecho de poseer y portar armas (arttculo 10), derecho a libre --

tránsito (artículo 11), derecho do igualdad cGn ausencia de t!tu--

los de nobleza otc. (artículo 12), derecho de que nadie puede ser 

juzgado por leyea pdvativao ni tribunales especiales (art!culo 13)1 

la no retroactividad de las loyes (artículo 14), el derecho da que 

nadie puede ocr moleotado cm su persona y bienes (ar~ículo 16), el 

derecho de que nadie puede ser preso por deudas de carácter civil 

(a.t"t!culo 17) , al derecho de que ninguno pnede ser detenido por 

más de tres díaa sin quú se le acuse formalmente (artículo 19), 

las 9~antías básicas de todo juicio criminal (artículo 20), el d,! 

recho de correspondencia (artículo 25), el dere<:ho de la inviolabJ:. 

lidad de las personas (artículo 27). como antes establecen1todas 

estas garantías fueron otorgauas al extranjero como al nacional, -

b única condici6n que le fue impuesta al extranjero fue la salva-

9ua.rdia de la independencia del país frente al mundo exterior. Es-
. . 

ta condición era conocida como la Facultad Expulsatoria que fue --

otorgada en el artículo 33 de la men~.,onada constituci6n. Esta --

condición estipulaba que el Ejecutivo podría hacer al extranjero -
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abandonar el territonio nncionnl sin previo juicio cuando a ju.!, 

oio del ejecutivo ~a presencia del extranjero no ora deseable. 

En 1917 se encuentran en la Conatituci6n Federal del mis-

mo ano, todas las 9arant!ae lndividuules de igualdad, liboctad, 

ae9ur1dad juridica y do propiedaJ, que establecieron la Conuti-

tU<..i6n de 18~7, jur.to con la con1ici6n ao la Far.ultad Expulsat2 

ria.. 

A su vez 1veo de mucha importancia hacer la aclaración de 

que los legisladores en i;u afon do mejorar el sistema jurídico 

mexicano tanto para la protección de los nacionales como los e~ 

tranjeroa, vieron en la Constituci6n Federal de 1057 la equivo-

cada aplicación de la palabra "hombre" cuando hablaron da todas 

las personas tanto físicas como morales, tanto nacionales como 

extranjeras. Por lo anterior, en la conotituci6n Federal Mexic.!!, 

na de 1917 cambiaron la palabra de "hombre" por la de "indivi--

duo" que, en su interpretación jurídica incluy&, como nos indi-

ca el maestro Ignacio Uurgoa, toda persona f!sica, moral, naci,2. 

nal, extranjera y " ••• se extiende a las personas de derecho so-

cial y aún a las de derecho público''• ya. que todas deben tener 

el derocho de ser prptegidas por la ley. (13) 

En concluRi6n, los extranjeros en cuanto a su condici6n ·• 

(ll) Ignacio Bur9oa, Las Garantías Individuales, Op. Cit., 
Pága. 95, 96, 197, 202. 
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jur!dica en México gozan de todas las garantías.del primer cap! 

tulo de la·Conetituci6n Federal Mexican!l de 1917 de igual mane

:..-a que lu& nacionalas y solo la misrna r.onatltuci6n puede autor.!, 

~ar ruatricciones a si misma. 

LH Garantías Individuclles y el Extranjero. 

Cano se ha dicho, las GIU'antías Individuales desde el pu.u 

to de vista legal son loa derechos que se encuentran estableci

dos en los primeros 29 art!culos de la Constituci6n Política M.!. 

xicana de 1917 o sea, son los artículos canprendidos en el TÍt_!! 

lo Primero, Capítulo Primero de la mencionada Constituci6n, que 

protegen de igual manera a los nacionales cano a los extranje-

ros estableciendo para su beneficio las garantías en cuatro ca

tegorías que son: las garantías individuales de igualdad, de l! 

bertad, de 1eguridad jurídica y de propiedad. 

Según el Maestro Ignacio Burgoa, en su obra Las Garantías 

I.ndividuales, se concibe la garantía individual cano una "rela

ci6n de supra a aubordinaci6n entre el gobernado (aujeto activo) 

y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos)" basada en un -

"Derecho pÚblico subjetivo que entra.na dicha relaci6n en favor 

del gobernado (objeto)" as{ causando una "Obli9aci6n correlati

va a cargo del Eatado y sus autoridades, consistente en reape-

tar el consabido derecho (garantía individual) y de observar o 

cwnplir las condiciones de seguridad jurídica del mia110 (obje~

to)" por medio de la "Previsi6n y Regulllci6n de la citada rela-· · 
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ci6n por la Ley Fundamental". (14) 

Ahora bien, en cuanto podemos referirnos a las garantías 

individuales de la Ley Fundamental y las restricciones a las --

mis~aa, el Maest.!"c Ignacio Burgoa nos indica que " •.• las 9aran-

tías individualea p~rticl~n del principio do supremacía const! 

tucionbl(consagrade en el artículo 133 de la ley suprema), en -

cuanto que tienen prev~lencia sobre cualquier norma o ley secun 

daria que se lea contraponga y primacía de aplicaci6n sobre la 

mi1111a, por lo que las autoridades todas deben observarlas pref_! 

rentemente a cualquier disposici6n ordinaria." (15) y " ••• corr_2 

borando nuestro punto de vista por lo que concierne al posible 

aspecto inconstitucional de la le9islaci6n ordinaria reglament,! 

ria de las garantías individ\1ales, diremos que una ley adólece-

r& de ese vicio cuando no se concrete a normar los derechos suE, 

jetivos públicos que derivan de aquéllas, sino' que los haga nu-

gatorios en todo o en parte alterándolos substancialmente, cir-

cunstancias que no pueden constatarse a priori, sino a posteri.c?, 

ri, en atenci6n a cada' hipótesis particular que se presente"(l6) 

(14) Ignacio Burgoa, Laa Garantías Individuales, Op. Cit. 
P,g. 168 

( 15) Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, Op. Cit. 
P'9· 103 

(16) Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, Op. Cit. 
Pág. 114 
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En conclusi6n, la base o autorizaci6n de toda ley del E,! 

t~do a~te~ mencionado es el constituyente Federal, quien esta

blee~ la Ley Fundl'm~ntal para que a su vez ésta a·utorico y ---

cree lac C6J'lás leyes. De eslo se rreaen'.:a que la Ley Fu.ldamen-

tal es la base del orden jurídico de la sociedad, e111anando de 
I 

ella las dem5s leyes conocidas como leyes secundarias y la Ley 

Fundamental es la ley que tiene el objeto y prop6sito mas am-

plio del mencionado sistema jurídico y por tanto es la ley je-

rarquicrunente mas illlportante y fundamental. Esto lo pod .. os --

ver claramente, corno hCfllOs dicho antes, en ol artículo 133 de 

la misma Ley Supremo. donde ostablece qua: "Artículo 133. Esta 

constitución, las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen de 

otla y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, -

celebrados y que se ~elebren por el Presidente de la República 

con aprobaci6n del Senado, serán la ley suprema de toda la --

Uni6n. Los jueces de cada Estado (Entidad Federativa) se arre-

9la.rán a dicha Constituci6n, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las constitucio-

nes o leyes de los Estadoatt. (17) 

Según nos establece el artículo lo de la Conatituci6n --

Federal Mexicana vigente, "En los Estados Unido• Mexicanos ttxlo 

(17) constituci6n Política Mexicana de 1917, Artículo 133. 
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individuo gozará de las garantías que otorga esta constituci6n, 

las c1.<ales no podrán restringirse 11i suspenaerse sino en 101:1 -

caso.1 y con las condicione3 que ella misma establece." ( 18) 

Dt: toeo lo anteri0r, queda claramente establecida la in1p.Q 

sibilidad de que una ley reglamentaria de la constituci6n Fede-

ral iapone restricción a las garantías constitucionales, caso -

del cual se ha visto en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 4 y 5 constitucionales donde establece que ---

"ningún extranjero podrá ejercer en el Distrito y Territorios -

Federales las profesionei; técnico científicas que son objeto do 

esta ley". La cu<il ha sido declarada inconstitucional por el Po 

der Judicial Federal Mexicano. ( 19) 

En cuanto a laa restricciones constitucionales a las ga-

rantías individuales según nos expone ol maestro Carlos Arell!,, 

no García en su libro,(20) existen nueve básicas que son: la 

restricci6n guneral en materia política donde está prohibido -

al extranjero inmiscuirse en los asuntos políticos del país ss 
9ún el axtículo 33 constitucional. 

En cuanto a la restricción a la garantía de audiencia, -

la constitución en su artículo 14 establece el derecho a pre--

vio juicio antes de uer molestado en su persona, vida, liber--

tad o propiedad, pero éste está restringido al extranjero al -

(18) constituci6n Política Mexicana de 1917, Artículo lo. 
(19) Osear Ramos Garza, México ante la Inversión Extranjera. 

Editorial Docal 1974, Pág. 199 al 203. 
(20) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, 

Edit. Porrúa, s. A., México, 1974, Pág. 310. 
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poder hacer al mismo abandonar el país de forma inmediata según --

el articulo 33 constitucional. 

La restricción al derecho de petición donde la conatituci6n 

establflr.e en &u articulo 8: ol derecho i>l mismo a i.:odo individuo, -

no incluye ~l derecho de petici6n &l extranjero en materia pol!ti-

ca, ya que inmidcui~se er. los asuntoc politicos según el articulo-

33 constitucional le está prohibido. 

con referencia al derecho de Asociaci6n en el articuloSCOn..! 

titucional, se establece la garant!a de asociarse o reunirse paci-

ficamente, pero luego en el mismo artículo ae establece la restris_ 

ci6n de qua " ••• solamente los ciudadanos de la república podrán --

hacerlo para tomar parte en asuntos políticos del país", que-

lfll 

a contraria sensu deja lo mismo prohibido al extranjero. 

En cu.1nto a la restricción a los derechos de ingresos, sa -

lida y tránsito, el artículo 11 constitucional, establece la 9aran 

t!a de poder entrnr, salir y tranaitaL en el territorio mexicano.-

pero como segunda parte del mislllO articulo, se limita hasta cierto 

grado a los ext~·J!njeros el derecho al mismo. De esta manera según-

el maestro Carlos Arellano García para que las restricciones a que 

hat:e referencia al artículo 11 constitucional al extranjero sean -

efectivas, ae deben reunir los siguientes requisitos~ (21) 

~21) Carlos Arellano Garc!a, Derecho Internacional Privado, 
Op. Cit., Pá9, 310 y siguientes. 
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"a) Que las limitaciones a extranjeros para entrar, tran 

aitar o salir del territorio de la república,estén previstos -

en las leyes mexicanas. 

b) Que las leyas en que se c~ntengan esas limitaciones 

se refieran única y exclu~ivament~ a emi~racj6n, inm!graci6n -

o salubridsd gene~al de la república. 

e) Esas limitaciones nunca deben llegar nl extrerno de -

hacer nugatorias las prerrogativas de ingreso, tránsito y sal! 

da que consagra el artículo 11 constitucional." 

La restricción en la materia militar que se establece --

claramente en el artículo 32 constitucional dice " •.. en tiempo 

de paz ningún extranjero podrá servir en el ejército (nacional) 

ni en las fuerzas de policía o seguridad pública 11
• (22). Esto, 

cano es fácil ver, es una clara restricción a la garantía de -

libertad de trabajo consagrada en los artículos 4 y 5 de la --

constitución mexicana vigente. 

La restricción en la materia aérea y marítima que en el 

artículo 32 constitucional se constituye, " ••• exige el requis.!, 

to de ser mexicano por nacimiento para tener la calidad de ca

pitan, piloto, maquinista, mecán~co y, en general, para todo -

el personal 1¡ue tripule cualquier embarcación o aeronave que -

•• ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. También 

(22) Conetituci6n Política Mexicana, 1917, artículo 32. 
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exige la calidad de mexicano por nacimiento para deaempellar --

loa cargo• de capitan de puerto, y todos los servicios de pr&g 

tica y canandante de aer6drano". (23) 

La restricci6n en mate::ia aduanal, c..:xno reatric:ci6n a --

loa artículod 4 y S constitucionales, se establece en el artíc,Y_ 

lo 32 constitucional en el cual se requiere la calidad de mexi-

cano por nacimiento para así poder deaempenar todas las funcio-

nea de agente aduana! en la república mexicana. 

Como novena restricci6n, ae establece la restricci6n al 

derecho de propiedad según la fracci6n 1 del artículo 27 cons-

titucional la cual está más ampliamente vista en otra secci6n 

de este capítulo. (24) 

La Propiedad del Extranjero y sus I,ímites. 

cuando hablamos de la propiedad del extranjero '/ aue U:-

mitos debern.:>s entender que"la propiedad privada ya no es dere-

cho absoluto del individuo tal cano existía en Roma, sino que 

está llamada a desempeftar una funci6n social. Por ello ea que 

la Ley Supre111a impone a la propiedad particular importantes l.! 

mitacione•, todas ella• inspiradas en el interés estatal~. (25) 

(23) Carlos Arellano García, Derecho Internacional Privado, 
Op. Cit., Pág. 313. 

(24) ver secci6n dedicada a la Propiedad del Extranjero y -
sus límites. 

(25) Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, Edit. Po-
rrúa, S. A. México, 1954, Pág. 368. 
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El artículo 27 de la Constituci6n Mexicana en su párrafo terce-

ro establece que "la Naci6n tendrá, en todo tiempo el derecho de 

iaponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el in-

teda público". (26). Ahora bien cano nos explica E'l maestro --

Ignacio Burgoa "estas modalidades se traducen, bien en restric-

ciones o prohibici~nes teapecto del uso, disfrute o diaposi~i6n 

de las coaas ••• , o bien en el cumplimiento, por parte del dueno 

de esta•, de verdaderos actos positivos con motivo del aprove--

chamiento de las mismas". (27) 

Estas restriccionos o prohibiciones de que habla el maes-

tro Burgoa significan que el estado ha puesto, para el benefi--

cio del mia:no, restricciones y prohibiciones determinadas al el!_ 

tranjero (entre otras personas) que tiene manifiesta reducci6n 

al ámbito de actuaci6n en cuanto a la propiedad particular. 

Para el extranjero,la titularidad de derechos reales pre-

•enta importantes ventajas de un arraigo pertt1anente en el ámbi-

to comercial en el cual desea desenvolverse fuera de su lugar -

de origen. La propiedad es sin6nimo con 'la residencia y ésta ª.!. 

tablece una permanencia muchas veces i.mper~tiva para sus opera-

ciones. 

Para la Naci6n, esta misma titularidad de la propiedad,se 

(26) Constituci6n Política Mexicana de 1917, Artículo 27, Párr_! 
fo Jo. 

(27) Ignacio Burgoa, tas Garantías Individuales, Op. Cit., Pág. 
368. 
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vincula íntimamente con su patrimonio y se ve obligada, ante un -

sin número de experiencias previas en la materia, a tCllllar datermf.

nacioneu legislativas que garanticen la conserva~i6n y el increme.n 

to ulelern,~ico de ese patrimor.io. 

Fueron cor1cientee nu"tatros legiuladorl.'ls con~tituyentea cu~ 

do encontraron f6rmulas tendientes a favorecer siempre la neceai-

dad colectiva sobre la individual y aa!, en el primer párrafo del 

artículo 27 de la constitución, plasmaron la tónica de la tenencia 

de la tierra, para nacionales y extranjeros en aras siempre de - -

conservar el bien social antes que conceder una ventaja subjetiva. 

Sus li.neamientos se trazan con singular sencillez y encierran una 

doctrina que es eminentemente fruto de las experiencias vividas y 

las necesidades planteadas. No es nuestro prop6sito, cano no l~ ha 

sido el de nuestros antepasados, defender el concepto mexicano de 

la propiedad en ambiguas comparaciones con otros sistemas, pues ca 

da país tiene su propia historia y su propio desarrollo, y lo que 

para uno es ideal, para otro resulta funesto. En cuanto al domi-

nio directo, la propiedad de las tierras comprendidas dentro del -

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nacion.- Asi 

reza el derecho de propiedad q~e la Constitución de 1917 otor96 a 

la Nación Mexicana y que habrá de interpretarse como derecho de -

orden público que entrafla el sentido social de la tenencia de la 

tierra. Las características qua giran alrededor de este concepto 

lo distinguen del concepto común de la propiedad, en cuanto que -

no ae refieren al uso y aprovechamiento de todo el territorio ·-
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nacional sino a la dispoaici6n que a favor de loa particulares, o 

bien de grupos colectivos, puede llevar a cabo la Nación en los -

términos de la legislaci6n secundaria. Su Derecho Originario im-

plica, no solo la transmisión que se menciona, sino además la fa

cultad de recuperar lo q~e ha salido de su daninio ccando ello -

responda ii ~ausas de orden púbaco y Ee convierta en un beneficio 

a favor do la colectividad. 

En lo que concierne al Dominio Privado, el Dominio Origi-

nario que ejerce la Nación, le faculta atendiendo al texto del P.!, 

rrafo primero del Art. 27 constitucional, a transmitir la propie

dad de los inmuebles a los particulares, formando de esta manera 

la propiedad privada, rnanifestaci6n innata del Dominio Privado. -

Los derechos de propiedad que nacen con esta transmisión le oto!_ 

gan a sus titulares el uso, aprov~chamiento y disposición trasla

tiva de los mismos, pero insistimos en que siempre quedarán suje

tos a disposicioneo de orden público en cuanto a su ejercicio, y 

en particular a las fórmulas traslativas que originan la opera--

ci6n. En términos generales, la Nación puede ejercitar su derecho 

traslativo a favor de mexicanos por nacimiento o naturalización o 

bien a sociedades mexicanas y, excepcionalmente, a extranjeros 

cuando conven9an en considerarse como Mexicanos en todo lo que a 

esos derechos concierne y en no invocar la protección de su país 

de origen ao pena de perderlos en favor de la Nación (cláusula -

Calvo). Considero intareaante hacer la aclaraci6n de que la tran!. 

miai6n que hace la Naci6n se sobre entiende en toda operación y no 
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es el caso de que para cada traslaci6n ae requiera permiao de l~ 

misma, sino únicamente en aquellos casos en que la tran1miai6n se veri-

fique a favor de persona moral en loa términos de diversas diapo-

siciones reglamentarias. 

En ":luanto al dominio derivado del extranje.·o, dec!aaoa con 

anterioridad que la Nad.6n le puede tran11111itir a loL particulares 

el daninio de tierras que le corresponden originariamente y que -

dicha transmisi6n se puede verificar excepcionalmente a extranjero1, 

mas la fracci6n I del 27 Constitucional, con claridad le impide -

al extranjero el ejercicio del "Daninio Directo" (privado) de ---

aquellos inmuebles ubicados en una faja de cincuenta ki16metros -

de las costas y cien kilánetros de las fronteras: por deducción, 

y a contrario sensu, podemos decir que se permite la titularidad 

de dominio fuera de esos corredores. Importa aclarar que, posibl!, 

mente por descuido, el constituyente utiliz6 el vocablo "directo 11 

al referirse a las zonas prohibidas, pues, cano ya quedó plename.n 

te expuesto, el "dominio directo" es un derecho originario de pr,S?. 

piedad que únicamente le corresponde a la Nación y por ende ni s.!, 

quiera los nacionales pueden tener ese dcminio directo en la• zo-

nas prohibidas. En estas condiciones concluyo canulqando con el -

trati1dista mexicano Osear Ramos Garza, que el conatituyent,. •e 

quiao referir únicamente al dominio derivado, para adqui•ici6n 

del cual está incapacitado el extranjero. (28) 

cuando el extranjero desea adquirir el dominio de i1'11ftue--

(28) Osear Ramos Garza, México ante la Inversi6n Extranjera, Ed!. 
torial Azteca, S. de R. L., México, 1972, Pág. 203. 
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bles fuera de laa llamadas zonas prohibidas, la constitución fa

culta al Estado para que ésta permita dicha adquisici6n, pero P!. 

ra ello el Estado impone determinadas condiciones que se refie-

ren princi.palmetite a la calidad migratoria <:!Ue 9uar.da el f'XU'al'l

jero dentro de la República Me~icana y al uso que éate pretende 

darl~ a los derechos reales que d~sea adquirir. 

Mucho ae ha discutido si sociedades extranjeras pueden a~ 

quirir inmuebles dentro de la República Mexicana, pero considero 

que resulta inútil toda discusi6n si en Última instancia el per

miso necesario para realizar una operaci6n do esta naturaleza d~ 

pende de una facultad discrecional que ejerce el estado, y prue

ba de ello es que el artículo 34 de la Ley de Nacionalidad y Na

turalizaci6n consigna la posibilidad de que lae personas morales 

extranjeras adquieran el dominio de tierras en los casos en que 

expresamente lo determinen las leyes. A la fecha no existe dis

poaici6n legal alguna que autorice dicha adquisición. 

La Clausula Calvo. 

La preocupación de los nacionales mexicanos durante mucho 

tiempo ha sido la de proteger al país de la intervención de na

ciones extranjeras ~n lo relativo a la adquisición por el ex--

tranjero de propiedad y en especial propiedad inmueble, ya que 

es uno de los elementos básicos de su independencia y soberanía. 

El programa del partido liberal mexicano a principios -

del siglo XX en respuesta a la dictadura de Porfirio oíaz y eus 

" 
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ventas del territorio nacional a los extranjeros, decía en un C!, 

pítulo especial dedicado a los extranjeros que: 

"Extranjeros - 15. Pre•c1·ihir que los extranjeros por et solo he 

cho de adquirir bi.enes raíces, pierden su naclo,1alidad priait:i.va 

y se hac~~ ciudadanos mexicanos". (2~; Así expresando lo que loa 

nacionalistas sentían en cuanto a J.a venta de su territorio al -

extranjero, pero hasta 1916 ~~ vi6 antecedente inmediato y efec-

tivo a la actual Constituci6n Política Mexicana en la forma del 

· mensaje del primer jefe Veml'l.tiano Carranza dirigido al constit.l!, 

yente nacional, En dicho mensaje expres6 que " •.• se os consulta 

la neceaidad,de que todo extranjero, al adquirir bienes raíces -

en el país renuncie expresamente a su nacionalidad, con relaci6n 

a dichos bienes, sanetiéndose en cuanto a ellos, de una manera -

canpleta y absoluta, a las leyes mexicanas, cosa que no sería f! 

cil de conseguir respecto de las sociedades, las que por otra 

parte, constituyen, caao se acaba de indicar, una amenaza seria 

de monopolizaci6n de la propiedad de la república." (30) Ad ••-

parando al extranjero físico del moral donde con una restricción 

determinada podría adquirir legalmente el dominio privado sobre 

bienes inmuebles, pero la persona moral nacional o extranjera -

seda limitada a poder adquirir en dominio privado solo ei bien 

(29) Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamentales de México 
1808-1973, Edit. Porrúa, s. A., 1973, Pág. 729. 

( 30) Felipe Tena Ramírez, Leyes Fundamen.tales de México 
1803-1973, Op. Cit., Pág. 754. 
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inmueble indispensable para realizar su fin social. 

La primera parte de la fracci6n I del artículo 27 de la -

Conatituci6n Política Mexicana de 1917 actualmente vi~ent~ est!_ 

blece que "solo los meyicanos por nacimiento o por naturaliza---

ci6n y las sociedades mexic&naA, tlenen derecho para adquirir -

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obte--

ner concesiones de explotaci6n de minas y aguas.,." (31) e inm~ 

diatamente después establece en referencia al extranjero que --

" ••• el estado podrá conceder el mimno derecho (adquirir el dan! 

nio de las tierras) a los extranjeros (frente a los mexicanos), 

siempre que convenga ante la Secretaría de Relaciones Exterlo--

rea en considerarse como nacional respecto de dichos bienes y 

en no invocar, por lo mismo, la protecci6n de sus gobiernos por 

lo que se refiere a aquellos: bajo la pena, en caao de faltar -

al convenio. de perder en b~neficio de la naci6n, los bienes 

que hubieran adquirido en virtud del mismo". (32) Por tanto, 

aunque al extranjero le está permitido tener el dominio privado 

sobre bienes raíces fuera de una faja de cien kilómetros de la 

costa y cincuenta kil6metros de la frontera, encontrarnos que 

además de las condiciones ylimites puestos por la Secretaría de 

Gobernaci6n, existe otra que establece la prilrlera fracción del 

artículo 27 constitucional. La eludida condici6n que es la de -

(31) constitución Política Mexicana de 1917, Artículo 27. 
{32) constitución Política Mexicana de 1917, Artículo 27. 
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convenirse ante la Secretaría de Relacionm1 Exteriores, ea ac-

tualmente conocida internacionalmente cano la Cláusula Calvo. 

Actuaci6n :cané.mica del Extranjero en México. 

cuno nos ~xpresa la Conatitución FeJeral Mexicana vig9!!. 

te, en su primer artículo, toda persona ya sea nacional o ex--

tranjera que oe encuentre en México 9ozará de las garantías.in 

dividuales que la misma Constitución establece en su Título 

Primero del Primer Capítulo. 

El legialador mexicano en hase a lo anterior y en reco-

noc imiento de lo sucedido a través de la historia mexicana, ha 

decidido limitar hasta cierto grado la 11ctuaci6n del extranje-

ro en México, para el bien del país. La actuación a que hago -

referencia tiene su punto culminante en la rama econ6mica ·ya -

que de nhí es de donde emana la riqueza y el poder. (33) 

Según lo autorizado por la constituci6n Federal Mexica-

na, todo extranjero para que esté en la República Mexicana le-

9almente, debe cumplir con la Ley General de Población y cano 

elemento complementario, el goburnante vió la necesidad de SU,! 

pender las garantías individuales de la Constitpción Federal,

que deberían seguir así solamente mientras había la emergencia 

(33) Ver los límites e incapacidades jurídicas reapecto a la -
titularidad de la propiedad en México con referencia al -
extranjero en la obra Las Garantías Individuales de Igna
cio Burgoa, Edit. Porrúa, s. A. México, 1954, Paga. 382,-
383, 384. 
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declarada, pero que hasta nhora dich3. suspensi6n continúa vi--

gente. (34) En base de la suspensi6n de las garantías indivi--

duales constitucionales. por el Decreto del lo. de Julio de ---

(34) Ignacio Burgoa, Las Garant!aa Individualns, Edit. Porrúa, 
1954, Pagd. 158 al 165. • Según noc explica el Maestro Is 
nacio Bu1·9oa en su oLra de Las Garantías Individuales, -
existe el elemento de inconstitucionalidad de la suspen-
si6n de las garantías individuales decretado en Scptiem-
bre de 1945 en base al decreto de 1942. 
Cano primer elemento, nos ense~a el Maestro Durgoa que -
"El artículo 2 del decreto del primero de Junio de 1942,
que instituy6 el régimen jurídico suspensivo de las gara!!. 
tías individuales y facult6 legislativamente al Presiden
te de la RepÚblica, para expedir todas aquellas leyes --
"indispensables parn la eficaz defensa del terr.itorio na
cional', de su soberanía y dignidad, y pan1 el mantenim!en 
to de nuestras instituciones fund1\lllentales", es lo suf!-:: 
cientemente explícito para elucidar tal problema, ya que 
establece que la suspen<ii6n de los dorechos del hombre -
frer1te al Estado y sus autoridades "duraría todo el tiem
po que México permaneciese en guerra con Alemania, Italia 
y el Jap6n, o con cualquiera de estos países"1habiendo -
sido susceptible de prorrogarse, a juicio del Ejecutivo 1 

1'asta treinta d!as deupués de la cesaci6n de las hostili
dades". En consecuencia por el solo hecho de haber trans
currido dicho plazo, que se estableci6 en el artículo pr_! 
moro del decreto presi<lencial de 14 de agosto de 1945 .•• , 
toda legislaci6n de emergencia, esto es, todos los orde-
namLentos que en uso de facultadas extraordinarias expi-
di6 el Jefe ael Ejecutivo Federal, dejaron totalmente de 
estar vigentes, lo que evidentemente import6 la insubsis
tencia de las situaciones en ellos previstas y, por ende, 
la eliminación de las atr ibuc.ionea estatales y autor ida-
des inherentes a estas y de los derechos y obligaciones -

correlativo11 de los gobernadoa". 
''Dentro de la llamada" legislación de emergencia", exis-
tieron leyes cuya validez y fundamento se derivaron del -
réc¡Jimen mismo de la suspensi6n de garantías individuales 
por la ley de ... 1942. Por otra parte, el Presidente ••• -
expidió, "en uso de las facultades ex traor idinarias " ••• -
otros conjuntos normativos que no estuvieron basados en -
el régimen jurídico de la suspensión de garantías.indivi-
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1942, establecieron los decretos que tendrían gran trascendencia 

duaJ.es y que en estricto derecho no ostentaron el caracter 
de "íeyes de emergencia'~ •. " 
"Por ende, at~ndicndo a esos dos g .. upos de !E.yes ••• la in-
corpo~a~i6n de loA ordenamientos llam3dos de eaier9encia al 
sistema jurídico normal se d~bi6 llevar a cab~ diveraamen
~e (aun Mi) , •• rara incorpora1· aquellos al aistem¡\ jur!
dj~o orcinario debi6 haber sido absolutamente neceaario e 
ineludible que se hubiera procedido con antelaci6n a refO!, 
mar la ley fundamental en los aspectos en que su obligato
riedad so suspendió, mediante el procedimiento consagrado 
en el artículo 135 constitucional. De lo contrario •.• se
rían notoriamente inconstitucionales ••• " 
Ahora en cuanto al decreto de cesaci6n del estado suspen-
sivo de las garantías individuales de 1945, el Maestro BU!, 
goa nos dice que "ahora bien, cano se deoprende del texto 
y espíritu mismos del artículo 29 constitucional, las men 
cionndas autorizaciones (autorizaciones del congreso Fed;
ral al presidente para enfrentarse a cierta situaci6n) de
ben ir precedidas de la suspensión de laa garantías indi-
viduales ••• cuando éstas impliquen un 6bice a la adopción 
de las medidas extraordinarias de emergencia ••• en otras 
palabras dichas autorizaciones solamente pueden concederae 
desde el punto de vista del artículo 29 de nuestra Ley FU!! 
damental cuando persigan como objetivo esencial hacer fren 
te a una eituaci6n de emergencia. Por lo tanto, cuando 
la situaci6n en que deben operar tales autorizaciones des!, 
parece, estas dejan de tener validez constitucional por -
ausencia del ámbito donde debe desarrollarse su objetivo -
legal .•. " Por consiguiente, cuando el Poder Legislativo -
Federal ratificó, en septiemre de 1945, las leyes de emer
gencia" .•• viol6 las garantía• de seguridad jurídica que 
otorga el expresado artículo 29 constitucional ya que las 
facultades son ..• válidas y eficaces (solo) mientras --
subsista la situaci6n de emergencia en la que deben ope---
rar". 
Con referencia a lo anterior nos establece el Maestro Bur-
9oa que, de acuerdo con la Constitución Federal el Poder -
Legislativo Federal no tiene la facultad o canpetencia --
constitucional de "ratificar leyes u ordenamientos elabor.! 
dos por el Ejecutivo de la Uni6n .•• "Por lo tanto " .•• El 
Poder legislativo Federal contravino la garantía de canpe
tencia constitucional consagrada en la primer~ parte del -
artículo 16 de la Ley Fundamental". 
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posterior del 7 do julio de 1944 y del 28 de septiembre de 1945. 

Todo lo anterior mas loa hechos de que " ••• El congreso de 
la Uni6n al expedir el Decreto de 28 de Septiembre de 1945, 
no,.. funda.ment6 en ley alguna ••• " y que la ratificación 
tiene " ••• un notorio vicio de retroactividad ••• " hace de 
notoria inconstitucionalidad la vigencia de la suapensi6n 
de las garantías indhiduales que el congreso Fedural ha -
r-talJ za::lo. 
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Nos establece el Decreto de 1944 que "Durante el tiempo en que -

permaneciera en vigor la suspensi6n de goranttaa decretadas el -

lo. de junio de 1~4:?, J.os ext.rnnjeros y las sociedades tnexic::mas 

que tengan o puedan terer a~ioa e~tranjeros, a6lo podrÚ\, m1---

dia•1te permiso que previamente y en cada caso otor9u• la secret!. 

ría de Relaciones Exteriores: 

a) Adquirir negociaciones o esnpresas, o el control sobre -

ellas, de las ya existentes en el país, que se dediquen a cual---

quier actividad industrial, agrícola, ganadera, forestal de can--

praventa o de explotación, con cualquier fin, de inmuebles, rústj. 

cos o urbanos o de fraccionamiento y urbaniznción de dichos inmue 

bles: 

b) Adquirir b.i.enca inmuebles destinados a alguna de las ª-2. 

tividades seftaladas en el inciso anterior; 

e) Adquirir bienes ralees, ya sean urbanos o rústicos, ---

cualquiera que sea la finalidad a que se dediquen: 

d) Adquirir el daninio de tierras, aguas y sus accesorio• 

a que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional, y 

e) Adquirir concesiones de minas, aguas o combustibl•e mi-

nerales permitidos por la legislación ordinaria"'. (35) 

(35) Osear Ramos Garza, México Ante la Inversión Extranjera, Edit. 
Docal Editores, s. A., México, 1974, Pág. 15. 
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El decreto del 28 de Septiembre de 1945, con referencia al 

anterior eatableci6 que: "Se ratificaban co1, carácter de leyes 

las disposiciones emanadas del Ejecu~ivo durante la amergencin y-

relacionadas con la intervención del E3tado e~ la vida econ6mica, 

quedanüo encCJlllendado BU cumplimiento a la dapendencia federal CO!!l 

petente, en los ténninos de la Ley de Secr~tarías de ~atado y la-

Orgánica del Gobierno del Distrito Federal". (36) 

Por lo anterior "El Gobierno Mexicano ha considerado, por-

lo menos hasta anton de la vigencia de la Ley para Promover La I,!! 

versión Mexicana y Regular La Inversi6n Extranjera, que el Decre-

to de 29 de Junio de 1944 está en vigor" (37) 

A causa del Decreto dn 1944 se ve extremadamente restring! 

da la actuaci6n econ6mica del extranjero ya que requiere permiso-

previo de la Secratar!a de Relaciones Exteriores parn que realice 

adquisiciones de medios econ6micos tales como negocios, empresas, 

bienes inmuebles, terrenos, cte. 

En cuanto a bienes inmuebles vemos que además de requer~r-

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Ley General 

de Poblaci6n requiere al extranjero que obtenga permiso de la Se-

cretar!a de Gobernaci6n para poder adquirir bienes inmuebles. En-

todo caso, en relaci6n con lo anterior si es cierto qua hay que--

obtener permiso de las Secretadas de Gobernación y de Relaciones E.!• 

(36) Osear Ramos Garza, México Ante la Inversión Extranjera, Op. 
Cit., P~g. 16 

(37) Osear Ramos Garza, México Ante la Invenión Extranjera, Op. 
Cit., Pág. 16 
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teriores para adquirir bienes inmuebles, no se requiere permiso a! 

guno de las autoridades estatales en el caso que se encuentre di--

cho bien inmueble en algúna entidad federativa. 

1'hora bif.n, si al extr¡..nj.n<:- no p11eae cumplir con low r-:ui 

sitos impuestn1 por las Secretarías antea menci~na~aa, hay otra --

manera de obt1'ner t.11 uso de bienes inr.1ueblea la cual no requierd -

permiso: arrendamiento. La Ley Orgánica de la Fracción I del Art{c,Y_ 

lo 27 Constitucional en su artículo 10 considera que sólo hay una 

enajenación de propiedades inmuebles en arrendamiento si el arren-

damiento es por un término mayor de 10 al\os, lo que indica, que 

si hay arrendamiento por 10 a.nos o un plazo menos no requiero el -

permiso antes mencionado. Por su parte la Ley de Nacionalidad y N,!!. 

turalizaci6n, en su artículo 49, confirma lo anterior. 

Además de lo anterior, ol extranjoro so encuentra con las -

limitaciones constitucionales que se imponen a toda persona ya sea 

nacional o extranjera, tales cano la ocupación temporal, la expro-

piaci6n, etc. 

El tratamiento que nuestra legislación le ha dado a la in--

tervenci6n económica, abarca a las personas individuales, en toda1 

laa modalidades migratorias que pueden surgir, pasando de turiata-

a inmigrado, y también a las personas morales, en su carácter pri-

vado y público. {38) 

(38) Negocios excluídos 
Con el paso del tiempo en la historia mexicana se ha visto 
muchas veces el desafortunado provecho exagerado de los ex
tranjeros de los recursos y productos que México ha deacu--



100 

Desde el primer punto de vista, las personas individuales 

en lo que concierne a su actuación econ6mica en el país, ::ie limi-

tan por la calidad migratoria que ostentan. N.uestra Ley General -

Je Pobl11ci6n, dafine dicha actuc.ci6n distinguier:do entre no-lrimi-

bierto y producido, por tanto la Constituc.i6n FAderal Mexi
cana de 1917 ha establecido en su artículo 27, entre otros, 
la base para la restricci6n del aprovechamiento de ciertas 
actividades. 
La Constitución ha dado la capacidad para reservar activid~ 
des al Estado y a ciertas personas. Con relaci6n directa a 
la Conatituci6n Federal de 1917 están actualmente reserva-
dos al estado las siguientes acti'7idades: petróleo y los d,!! 
mas hidrocarburos, petroqu:única básica, minería (en ciertos 
casos), cxplotaci611 radioactivos y generación de energía n~ 
olear, electricidad, ferrocarriles, comunicaciones telegrá
ficas, el correo y las demás que establecen las leyes espe-
ciales. · 

La Ley parn Pl'omnve1· la Inn~rsión ~lcxicnna y Regular l.11 
I nversi6n i:;xtranjora en su artículo 5 lista las actividades 
en las cuales se permite la inversi6n extranjera, hasta --
cierto l:i'.mit.e y son1 explotaci6n y aprovechamiento de sus-
tancias mineras. productos secundarios de la industria pe-
troqu!mica, fabricación de componentes de vehículos automo
tores, y otras actividades limitadas que seflalan las leyes 
espec{f~cas o las disposiciones reglamentarias que expida -
el ejecutivo federal que son: pisicultura y pesca: armas, -
municiones y exp¡osivos: industrias siderúrgicas, cemento,
vidrio, fertilizantes, celulosa y aluminio y, la industria 
cinematográfica, las e.mpresas de producci6n de aguas gaseo
sas y refrescos embotellados, empresas editoriales y de pu
blicidad, la industria del hule, agr.ic:ultura, almacenes co
merciales, artículos de tocador y belleza, y agentes consi~ 
natarios de buques. 
Se establece en el mismo art1.culo 5 de la Ley Para Promover 
La Inversi6n Mexicana y Regular la Invflrsión Extranjera que 
CCll\O regla general no permita una inversi6n mayor de 49% ex 
tranjera frente a una inversión mexicana de 51%. -
Como mayores límites a la inversión extranjera hay que re-
cardar el dicho "Mexico para los mexicanos" as! que la pol! 
tica de loa departamentos y secretarías ponen un fuerte coii 
trol sobre las activ¡dades, favoreciendo en todo m00tento el 
desarrollo de México y en beneficio de los mexicanos. 
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grante, inmigrantes e irunigrados. Las primeras cinco categorías: -

turista, transmigrante, estudiante, visitante y asilado político, 

por ::-egla gsneral :io pu"'den ejetce;: actividades .cemu'lerativas o --

lur.rativa$ al amparo de su docwn&nta~ió'l y su esta"cia en e! país-

no se considera como resid~ncid. Los inmigrantes a su vez, aolo --

pueden llevar a cabo aquellas actividades que específicamente se -

autorizan en sus documentos de internación y de las siete f6rmulaa 

que prescribe la ley para obtener esta calidad migratoria (39) tres 

de ellas se refieren a inversión directa, una al ejercicio de una-

profesión y otra a la prestaci6n de servicios técnicos o de admi-·· 

nistraci6n en condiciones de categ6rica importancia para la naci6n. 

Los inmigrados son aquellos extranjeros que gozan de residencia --

permanente en el pa!s y cuyas actividades económica• se limitan --

unicamEnte en lo que se refiere a oficios .poco positivos para la -

sociedad, en el criterio de nuestras autoridades administrativas -

(oficios relacionados con el expendio de licores verbigracia). 

Hay que notar que también hay ciertas actividades que est&n -
reservadas a personas físicas mexicanas as! limitando a au vez 
las actividades que pudieran tener las personas f!sicas extra,n 
jeras. 
En cuanto a los mexicanos y sociedades mexicanas con exclusión 
de participaci6n de capital extranjero, se han reoervado laa -
siguientes actividades: instituciones de crédito y organizaci,2 
nea auxiliares, instituciones de seguros, instituciones de fi-

~ nanzas, sociedades de inversión, radio y televisión, tranapor
tes marítimos nacionales, transportes áereos transporte autC115! 
tor urbano, interurbano y en carreteras federales, explotaci6n 
forestal y distribución de gas. 

( 39) ·.:;1 extranjero en México, si tiene la capacidad de goce y ejer
cicio en su país de origen también los tiene en México. La un!, 
ca aclaración que hay que hacer es que para hacer valer la ca~ 
pacidad de goce y ejercicio en México, se encuentra frente a -
ciertas limitaciones que el mismo gobierno mexicano impone pa
ra la protección de su pueblo así salvaguardando su autonomia
y supremac!a. 
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En lo que conc~erne a las personas morales constituídas en 

el extranjero, el artículo 251 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles previene que aolo las sociedades registradas en el r!!_ 

9is~ro de cQnercio podrán ejercer sus dctividades. Para obten6r -

au !nscripci6n, la Secre~aría de Industria y comercio deberá exl>!!, 

dir su autorización previa considerando que: 

1.- La sociedad se constituy6 de acuerdo con las leyes del 

.. tado de origen. 

2.- Que el contrato social y demás documentos constitutivos 

no son centrar ios a los preceptos de orden públi.co est.!_ 

blecidos por las leyes mexicanas. 

3.- Tienen establecimiento en la república ya sea agencia o 

•ucursal. 

Actualmente existen varias diferentes sociedades dedicadas 

al comercio en México cano nos establece la Ley de Sociedades Mer

cantiles pero lo que mas importa para la presente es la siguiente 

claaificaci6n: 

Sociedades roexicanas con la exclusión de extranjeros, 

Sociedades mexicanas que permiten accionistas extranjeros y, 

Sociedades extranjeras 

La Constitución Federal Mexicana vigente, establece que los 

mexicano• pueden adquirir el dominio directo(privadoJde las tie-

rraa 1in mas limitación que lo que establece la misma constitu--

ción para la pequena propiedad agrícola. Sin embargo las socieda

de• mexicanas tienen la obligación, de acuerdo con el reglamento-
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de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artículo 27 constitucio--

nal federal, de solicitar y obtener el ?"rtniso de adquisici6n de 

l~ Secrotaria de Relaciones Exteriores. 

En cunnto a las sc::iBdl'des mexi.canas con cláusula de exclu-

si6n de extranjeros. la ~ecretaría ae Rela~iones podrá autorizar 

permiso de adc¡uisición de terrenos en la faja prohibida a lo lar-

90 de la costa y frontera por considerarse protegido el interés -

del país a sabiendas de que no podrá un extranjero tener el dani-

nio directo sobre ella, como establece el artículo 7 del reglam•.!!. 

to de la Ley Orgánica de la Fracción l del Artículo 27 de la Con.! 

titución Federal de la República, 

Ahora veamos que, en virtud del artículo quinto transitorio 

de la ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver-

sión Extranjera, deroga todas las diapo•icionea legales y regla--

a.entariaa que se opongan a la ley y po~ tanto las sociedades mex,! 

canas no requieren un permiso de la Secretaría de Relacione• Ext,!. 

teriores para adquirir inmuebles en México. (40) 

Eeto por más cierto que eea, no ha tenido efecto en todo su 

aentido por que sigue requiriendo de las sociedades mexicanas pe!, 

miso para obtener el dClninio directo*de las tierras nacionales. 

Ahora, si una sociedad mexicana que tiene o no extranjero• 

cano accionistas, no tiene incluído en su acta constitutiva la e~ 

{40) En cuanto a los actos de dominio por el extránjero sobre -
bienes inmuebles de su propiedad, se puede di•poner de ello• 
libremente o sea no se requiere un permiso de la Secretaría 
de Gobernaci6n ni de la Secretaría de Relacione• Bxteriorea. 
P.najenarlas, arrendarlas, etc. 
* (pri\'ado) 
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cluai6n de los mismos, entonces la ley los trata corno extranjeros 

pero loa con•idera mexicanos. Es decir que no podrán tener el do

minio privado sobre t~rr~nos en la faja restringida a lo largo de 

la co~ta y frontera come si fueran e~tranjeroa. 

En cuanto a las sc.ciedarles axtranjeraR que han obtenido pe!, 

mi•o de hacer canercio en México, son tratados y considerados co

mo extranjeros aún en el caso de que tengan socios mexicanos. Por 

tal motivo no pueden tener nunca,el daninio privado sobre terre-

noa que estén en la faja prohibida a lo largo de la costa y fron

tera. SÍ pueden tener el dominio directo*fuera de esta faja a --

igual a las dos sociedades anteriores, donde se establece en la -

ley que pueden tener el daninio privado oobre inmuebles urbanos y 

rúatico• con ciertos límites dependientes de que si sean socieda

des an6nimas, en comandita por acciones, eri nombre colectivo, en 

comandita simple, de responsabilidad limitada, u cooperativa. 

Las asociaciones y sociedades extranjeras de carácter civil, 

deberán cumplir con los requisitos que enumera el c6digo del Dis

trito y Territorios Federales. 

Las personas morales de orden público normalmente no ope-

ran con inversiones directaN y su actuación la más de las veces 

se contrae a empréstitos u otras manifestaciones de inversión i.!l 

directa. En diversas reglamentaciones secundarias encontramos lj. 

mitacionea ecuo laa acciones tipo a, que emiten las canpili'iías m,! 

neraa, y que pueden ser adquiridas por personas físicas o mora-

lea pero nunca pos soberanos o gobiernos extranjeros. 

* (privado) 
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una forma de adquisici6n de daninio indirecto, exiate actua!, 

mente que permite al extranjero, sin importar au calidad migrato

ria, obtener propiedad irunuoble dll o fuera de )a faja );>l'Ohibida y 

se llama contrat~ de fideicomiso. 

En su funcionamiento vemos que el canpJ:ador llamado fióeic.Q. 

misario obtiene, del vendedor llamado f ideicomitente, el bien ob

jeto de la venta por medio de una institución financiera ll1111ada 

fiduciaria. Dicha financiera autorizada para este tipo de opera-

ci6n, tana del vendedor el bien y lo guarda para el cceprador --

quien podrá realizar todo tipo de acto de dceinio sobre el bien -

por conducto de la fiduciaria. Aquí el cornprador-fidoicanisario -

tiene un derecho personal con la financiera-fiduciaria. 

¿Quienes son los que usan este contrato? 

Los no inmigrantes extranjeros, no est'n capacitados. en el 

derecho mexicano, para adquirir el d0111inio directo*dA bien•• in-

muebles parte del territorio nacional, excepto en caaoa excepcio~ 

nales, así que por medio del contrato de fideicanieo se le• perm! 

ta tener con la instituci6n financiera lo que no podían tener an-

tes. 

* (privado) 



CONCLUSIONES 



I.- Siempre ha exiatido la propiedad en relaci6n con el hombre, •• 

decir, desda QUb apropi6 su primer bocado el hombre ha utiliz~ 

do la instituci6n de la propiedaG. 

II.-Con ra{~ en lo anterio:, es pcsible ver que todo pr~bla.a mst!. 

rial de la historia ha sido baaado en la propiedad de las e~--

aas. 

III.- La propiedad es un derecho natural del hombre sin lo cual no -

podría existir, es decir, que el poder apropiarse de las cosas 

ea parte esencial de él. 

IV.- El concepto que tenían los romanos del derecho de la propiedad 

ea casi lo mismo de hoy, solo se ha reali~ado loa caabios neo!. 

sarios encaminado• a prote9er a los hombres en sociedad. A tr!, 

véa de loa siglo• existe un pstr6n definido del hombre en su -

evoluci6n hacia el más efica& r6Conocinliento y protecci6n de 

su propiedad en aociedad que nos llevará inevitablemente a una 

organiiaci611 jurídica que tanará como regla b'sica1 el aiat.ma 

jurídico que tiene más claramente establecido cuales son loa -

derechos y obligaciones de cada individuo aportar' una mayor -

libertad a sus integrantes. 

v.- La propiedad es esencial al hombre en su deaarrollo y, a su 

ve, la libertad del haitbre es parte esencial de 'l mi .. o y; 

por ende, de la propiedad. La propiedad sin libertad no eirve 

sino COltlO término de la lectura sin eficacia ni significado --

real. 



El límite de la libertad a la propiedad en el orden juddi

e• el inicio cte. Jos deMchos de los dcm&s. 

VI.- El derecho a la propiedad :¡ue nuestros antepasados conocit,

ron ya no es ~l derecho de la propiedad que cofi~cemos hoy, 

ya que ahora tiene una funci6n social básica y una i¡ualdad 

de oportunidad para todos, establecidos en el Órden jurídi

co vigente. 

VII.- El indi.viduo es muy importante ¡>e.ro los indivi.duos vivien

do en sociedad son m.ís importantes, simplemente porquu son 

muchos frnnto n pocas, 

VIII.- El gobierno 1i5ta al i;mrvicio de la poblnci6n y no la pobla

ción al servicio del gobierno, por lo tanto, el gobierno 

debe establecer el justo derecho a la propiedad para todos 

y a su vez protegerlo, 

IX.- A través de la lucha por la libertad e independencia en su 

historia, México, es y ha sido un país adelantado en la inst,!. 

tuci611 de la propiedad ya que ha conocido y conoce la nece

sidad de una eficá2. protl'!cción de la propiedad del hombre en 

.aociedlld, sin embargo debo estar en todo mom,,nto en guar-

dia contra las fuerzas extrañas ala corriente social-privada, 

sin sobrepasar a la vez el prop6sito de la mi8llla, 

La corriente social-privada significa, para este escritor 

la corriente socialista tradicional buscando el bienestar C.2, 

•Ún de todos loa integrantes de una sociedad detel'minada r 

ayucUndolos a los intcgrant.cs de la misma en su lucha por 



una vida fel:Í.Z sin perder de vista en todo momento que efecti

vamente Ir. s1Jciedaa está hed1a de un grupn de indivi~os y que 

dicha soci;Hiad no es mas qur. esto, individuos r1..unidos 1 y re

con~cer y tomar on cuenta, ~n todo mo~ento que todos los verd:'!, 

dero~ adelantos en beneficio del hombre han aido producidos 

por el hombre en base de su iniciativa p1•ivada, cosa que jamás 

debe perderse ni reprimirse. 

x.- En el futuro existiri{s una mayor protección jurídica de la so

nl,edad pero si continuar~ vigente la institución de la propie 

dad privada c¡uc es la baso de la inicia ti va humana ya que la 

propiedad pri \•ada y 111 cmpt'(!SB fJrÍ vadn. os decir 111 iniciat.iva 

privada han sülo 10111 respr>ns1tblos por los grandes adelantos. 

XI.- Bl ser miembro de un grupo político o sea una sociedad y no de 

otro no justifica que al entrar al segundo grupo ya no tenca 

derecho a la propiedad slno lo contrario, situe siendo hombre· 

y por lo tanto tiene ol milimo derecho de la propiedad que los 

demás. 

XII.- La protocción que neccsitu1os para la propiedad tanto en su 

significado privado co1110 social en 111 Constitución Federal Me

xicana vigente, está bürn esblecido en sus artículos 4, 51, 16 ,27, 

28,42,103,104 y 123. 
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